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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos recibidos en el mismo hasta la madrugada de hoy.
P ro v in cias V asco n gad as  y  N av arra .—El General 

en Jefe del ejército dei N orte, en despacho de la mañana de 
ayer, participa que en los dos dias anteriores se han presenta- 
de á indulto ocho carlistas, y que continuaba el fuego de nues
tra artillería sin contestar el enemigo.

A r a g o n .—Según participa el Capitán general» el Brigadier 
Despujol con noticias de que el bloqueo de Morella se estre
chaba y  escaseaban los víveres, se propuso introducir un con
voy en la plaza, lo cual consiguió el día SI, abasteciéndola y  
levantando el bloqueo que sostenia el cabecilla Polo.

El 22 salió dicha columna de Morella, y  á su paso por 
Chiva y Hortells destruyó todas las obras de defensa hechas 
por los enemigos y las antiguas de la casa señorial, llegando 
á Mas de las Matas sin más novedad que un continuo tiroteo 
sostenido por las fuerzas de flanqueo contra las partidas fac
ciosas que guarecían aquellos pueblos, las que fueron desalo
jadas de sus posiciones.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
Para la plaza de Oficial primero de la clase de terceros 

de la Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de conformidad con lo dispuesto en el art. 266 
de la ley hipotecaria, ha tenido á bien promover á D. En
rique Saniana, Oficial segundo de la clase de terceros; y á 
esta vacante á D. Juan Antonio García Labiano, Auxiliar 
primero de la clase de primeros de la propia Dirección.

Dado en San Martin de Somorrostro á diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro He Gracia y  justicia,

Crintino Harto».

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Auxiliar primero de la 
clase de primeros de esa Dirección general, por promoción 
de D. Juan Antonio García Labiano, que la desempeñaba, 
de conformidad con lo que previenen los artículos 266 de 
la ley hipotecaria, y 248, 249 y 250 del reglamento para su 
ejecución; el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido disponer que se den los ascensos de 
escala, promoviendo en su virtud á la expresada plaza de 
Auxiliar primero de lac la se  de primeros, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, á D. Victorino Arias Lombana, 
Auxiliar segundo de la clase de primeros; á esta, dotada 
con el propio sueldo, á D. Rafael de la Escosura y Eseo- 
sura, Auxiliar primero de la ciase de segundos; á esta, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo anual, á D. José A gui
lera MeJendez, Auxiliar segundo de la clase de segundos; 
a esta, dotada con el mismo sueldo, á D. Ignacio Manrique 
y Mañes, Auxiliar primero de la clase de terceros; á esta, 
dotada con 4.000 pesetas de sueldo anual, á D. Félix Gon
zález Oarballeda, Auxiliar segundo de la clase de terceros;

á esta , dotada con el propio sueldo, á D. Félix Blanco y 
Trigueros, Auxiliar primero de la clase de cuartos; á esta, 
dotada con 3.000 pesetas de sueldo anual, á D. Gilberto 
Quijano, Auxiliar segundo de la clase de cuartos, y á esta, 
dotada con igual sueldo, á D. Eduardo Cantador y López, 
Auxiliar tercero de la clase de cuartos.

De orden del expresado Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos convenientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1874.

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y dei Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República del escrito de Y. E. de 15 del actual, 
en que participa á este Ministerio que el Médico segundo 
D. Jerónimo Hurtado y Tridel no se ha presentado eñ el 
primer batallón del regimiento infantería de Galicia, al 
cual fué destinado por orden de 3 de Noviembre último, 
sin que tampoco haya justificado su existencia en los m e
ses trascurridos, el referido Presidente se ha servido dis
poner que el Médico citado sea baja definitiva en el ejér
cito; publicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial para 
que llegando á noticia de las Autoridades civiles y m ili
tares no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido, conforme á lo que previenen 
las Ordenanzas y órdenes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1874.

ZAYALA.
Sr. Director general de Sanidad militar.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r .: El Presidente del Poder Ejecutivo d é la  R e
pública ha tenido á bien nombrar Catedrático propietario 
de la asignatura de Ejercicios prácticos de determinación  
y clasificación de objetos farmacéuticos y principalm ente  
de plantas medicinales , propia de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Jerónimo Macho y Velado, propuesto por 
unanimidad para ocupar dicha cátedra por el Consejo uni
versitario correspondiente.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

D ictám en del Consejo un iversitario  de Santiago en el con
curso para pro visión de la cátedra m encionada, que se p u 
blica con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 13 

de A bril de 1871.
D. Pablo González Munin, Licenciado en Medicina y Ciru

gía, y Secretario general de la Universidad literaria de 
Santiago.

Certifico que al folio 46 del libro de acuerdos del Consejo 
universitario, sa halla el acuerdo que á la letra dice :

Reunido el Consejo universitario examinó el expediente 
instruido para proveer por concurso la cátedra de Determina
ción y clasificación de objetos farmacéuticos y  principalm ente 
de plantas m edicinales, vacante en la Facultad de Farmacia 
de esta Universidad.

Tres son los Aspirantes á esta cátedra, á saber:
D. Juan Guerras y Val seca, D. Florentino López Jordán y  

D. Jerónimo Macho de Yelado, que presentaron en tiempo há
bil sus solicitudes, y de ellas y dé los documentos que las 
acompañan resu lta :

Que D. Juan Guerras y  Valseea es Doctor en la Facultad 
de Farmacia y Catedrático por oposiciqn de F ísica y Química 
en el Instituto de Avila desde 27 'de Julio de 1863:

Que desde 8 de Noviembre de 1858 hasta la anterior fecha 
dió en el mismo establecimiento, con el carácter de sustituto* 
la enseñanza de F ísica , Q.upnica^é Historia natural:

Que ha desempeñado ^además otra$ cátedras de segunda 
enseñanza: que ha sido D irector, BibHotecariq y Director dei 
Observatorio astronóm ico, en el referido Jnst i tuto; .

Que es individuo del Colegio de Farmacéuticos de Madrid, 
el cual Je ha encargado la definición de varias palabras para 
un Diccionario de Farmacia publicado por aquella Corpo
ración :

Que es Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica- 
individuo corresponsal de la R eal Academia de Arqueología y  
Geografía del P r i n c i $ & J t e o r r a a p a n c t i e n t f t  1& 
la Real Academia de la H istoria:

Que cedió 50 monedas y  medallas para un Museo N unis- 
m átieo, y que ha desempeñado otros cargos relacionados con 
los anteriormente dichos :

Que D. Florentino López Jordán es Doctor en Ja Facultad  
de Farmacia y Catedrático supernumerario de dicha Facultad 
en la Universidad de Granada desde 19 de Diciembre de 1864 
por Real orden de 13 de Agosto del mismo año:

Que como tal supernumerario adscrito á la cátedra de Fjjer- 
ciclos prácticos la desempeñó hasta 4.* de Marzo de 1873, en 
que tomó posesión el Catedrático nombrado pura ella:

Que volvió á encargarse de su desempeño en 1.* de Octu
bre del mismo año por fallecimiento del propietario, y continúa 
desempeñándola:

Que desempeñó además gratuitamente la cátedra de Far
macia químico-inorgánica en el curso de 1868 á 69 por ausen
cia del propietario, y desde 1.° de Octubre de 1869 está desempe
ñando la misma asignatura en concepto de Auxiliar, con el 
sueldo de 600 escudos:

Que desde 1853 á 1856 desempeñó con gratificación y  por 
nombramiento del Sr. Rector la cátedra de Farmacia químico- 
orgánica, y  desde 7 de Octubre de 1856 hfísta fin de Diciembre 
de 1863 por Real orden y con sueldo de 6.000 rs. anuales:

Que en 18 de Febrero de 1864 fué nombrado por la Direc
ción general de Instrucción pública, previa propuesta del se
ñor Rector, Auxiliar de la Facultad áe Farmacia, con sueldo 
de 6.000 rs. anuales, cuyo cargo desempeñó hasta que fué nom
brado Catedrático supernumerario:

Que hizo oposición á la cátedra de Farmacia químico-orgá
nica, siendo aprobados sus ejercicios y propuesto en terna:

Y que desde Junio de 1859 desempeña el cargo de Secreta 
rio de la Facultad de Farmacia en la Universidad de Granada: 

Que D. Gerónimo Macho de Velado es Doctor en las Fa
cultades de Farmacia y de Ciencias, Sección de Ciencias natu
rales, con la calificación de Sobresaliente, Regente de segunda 
clase en la asignatura de Historia natural, y Catedrático de no
ciones de Historia natural en el Instituto de esta ciudad por 
Real orden de 1.° de Setiembre de 1850:

Que en virtud de nombramiento del Sr. Rector de esta Uni
versidad, aprobado por la Dirección general de Instrucción pú
blica, estuvo además encargado de la enseñanza de la asigna
tura de Materia farmacéutica animal y mineral en la Facultad 
de Farmacia de esta Escuela desde 1.a de Octubre de 1858 hasta 
30 de Setiembre de 1861, habiéndole manifestado dicho señor 
Rector, al cesar, que quedaba satisfecho del celo é inteligencia 
con que la había desempeñado:

Que por orden de la Dirección general de Instrucción pú
blica de 18 de Setiembre de 1862 volvió á encargarse de la en
señanza de dicha asignatura hasta 17 de Marzo de 1863:
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Que desde 11 de Enero hasta 7 de Marzo de 1866 desempe
ñó gratuitamente la enseñanza de Ja asignatura de Parmaeia 
químico-orgánica por encargo del Sin Rector, y con retribu
ción desde la última fecha hasta 15 de Mayo del mismo año 
por orden de la Dirección general de Instrucción publica:

Que desempeñó gratuitamente por nombramiento del señor 
Rector ¡e có-oora de-Historia natural de la Facultad, de Cien- 
cms U 'finalizar el curso de 1861, y desde 11 de Noviembre 
de 1868 hasta 42 de Abril de 1869 por hallarse vacante dicha 
cátedra:

Que por nombramiento d?l Sr. Director del Instituto des
empeñó' la asignatura de Física y Química desde 17 de Se
tiembre de 4862 hasta 30 de Enero de 1863:

Que por Real ór u n de 9 de Febrero de 1819 fue nombrado 
Ayudante disecador interino para ia cateara de Historia natu
ral de esta Universidad:

h'.~ n abo en do n i Cctálogo de Jos moluscos terrestres, 
observados ¡j recogidos por el mismo en Goncin; y que tradujo 
del francés una mnnoria, •titulada Nuevos procedimientos ele- 
conservación de Ias sustancias anim ales:

Que fué nombrado por Real orden de 12 cb Sotu nibre y 
se posesionó del carga de'Inspector de géneros medicinales de 
la Aduana de Padrón:

Que por nombramiento de los Sres. Alcalde y Juez de esta 
ciudad ha practicado diferentes análisis químicos, algunos de 
ellos de sustancias medicinales:
i Que por el Sr. Rector do la Universidad y ei Sr. Dh actor 
del Instituto se le ha manifestado diferí ¡les voces su gratitud 
por los muchos y variados objetos que clasi lleudes por cb ha j 
regalado para los gabinetes de ambo* esta olor imii otos:

’ Que ha dado lecciones á les artistas en el Ateneo popular 
de esta ciudad, sostenido por la Soeitdail Económica:

Que es Corresponsal del Colegio d e Farm a ce uti.es de Ma- ¡ 
cHd, socio fundador déla  SieVüad Antrouologiea espailoLi, i 

d o  de mínimo de la E^onómic.- de Santiago, miembro de la 
So. iebed Española de II stnria natural: ,

pnt' como Catnh íticn del TiMitiüo dFfruta de un premio 
¿L a i Gucdad y otro le m> rito:

Y que ha desera miado un-os vanos eargis alternas dr los 
referidos y con ellos idaciuoadns. !

Vistos los m irtos acreditados por los tn s soliiitnnfts tV la 
•cátedra vacante, y Ds informes que acerca de ios intiiTisainlus 
-acompañan al exped ente; los artículos 227 de la ley di 9 «Ir j 
Setiembre de 1857, 2 b y 45 del Real decáelo di 15 de Eucru 
•de 1870, el Real decreto de 12 de Enero de 1872, y el arfc U"  ̂
del Real decreto de 30 de Octubre de 1871, que prescribe que la f1

cátedra de Ejercicios prácticos se llame de Ejercicios prácticos 
de reconocimientos de m ateria -farmacéutica, productos químicos 
y clasificación de plantas piedicinaies.

Y atendiendo á que .D. Jerónimo Macho de Vedado ha des
empeñado durante cuatro años lá asignatura de Materia far
macéutica animal y mineral en época en que la de Ejercicios 
prácticos estaba por reglamento encargada á un supernume
rario ó Ayudante que debían darla en la forma que ordenasen 
los Profesores de Materia farmacéutica: á que reúne á su tí
tulo de Doctor en Farmacia, el de Doctor en Ciencias: á que 
ha acreditado su afición y conocimientos en Historia natural 
y clasificación de objetos que pertenecen á esta ciencia en los 
escritos que ha publicado y regalos hechos á los gabinetes de 
i a Universidad é Instituto de muchos ejemplares preparados y 
clasificados por el mismo interesado: á que ha demostrado su 
aptitud para "reconocimientos químicos, en los diferentes aná
lisis que las Autoridades le encomendaron y en las lecciones 
de Farmacia químico-orgánica: á su antigüedad en o i Profeso - 

: ráelo yf.á 1 os''-demás méritos y servicios prestados á la ense- . 
íiunza'^ue constan en su expediente, reuniendo por consiguiente 
en su favor, mayor número; de las circunstancias marcadas en 
el art; 45, v

El Omsejo acuerda por unanimidad' proponer y propone á 
D. Jerónimo Macho de Velado para la cátedra de Determinación 
y clasifímoion de objetos farmacéuticos y principalm ente de p lan
tas m edicinales, vacante en la Facultad de Farmacia de esta 
Universidad; y que en.cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 4-1 del reglamento de. 15 d.e Enero de 1870, se eleve co
pia de esto acuerdo ála  Urna. Dirección general de Instrucción 
pública.

Así resulta del citado libro de actas al que rae refiero. Y , 
para queeonsm expido la presente con el V.° B.° dei Sr. Rec
tor y sello que actualmente usa esta Universidad.

Santiago 2 de Marzo de 1874.=PabIo González M unin.=  
Vd R °-=El Rector, Oás-ares.===Iíay un sello déla  Universidad 
Jiteraría de Santiago. .. .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sección de los A suntos comerciales.
El Gobierno de la  República de Costa-Rica ha publicado el 

decreto que se inserta., para conocimiento del co -
.^ r c ío ;

« L a  C o m is ió n  P e r m a n e n t e ,

Considerando que la. obra del ferro-carril de que dependen 
e l’ porvenir y engrandecimiento de la República se halla, á 
cargo del Tesoro nacional, y que es de absoluta y urgente ne
cesidad arbitrar recursos para llevarla adelante, á iniciativa 
del Supremo Poder Ejecutivo,

Decreta:
Artículo 1.° Se faculta al Gobierno para que pueda dar á 

la venta los aguardientes y mistelas del país y extranjeros 
hasta con 20 centavos más por botella del precio á que hoy se 
expenden.

Aro 2.° Se le faculta también para elevaron 10 centavos el 
valor de cada libra de tabaco de las clases que lo juzgue con 
veniente; y hasta en 25 centavos por libra los derechos de im 
portación del tabaco elaborado en .puros ó cigarrillos.

Art. 3.° Se reserva en las arcas públicas, á todos los em
pleados pagados por la Nación una parte de su sueldo, con
forme á la escala siguiente:

A  los que,disfruten de 50 pesos inclusive á 100 pesos men
suales, un 10 por 100.

Dé .100 á 450.V. . . . . . . . . .  15 por 100.
De 150 á 200........................ 20 por 100.
De 200 á 250......................  25 por 100.
De 250 á 3 0 0 . . . _____ . __ 30 por .100. '
De 800 á 350........................  35 por 100.
De 350 á 4 0 0 . . . . . ........... .. 40 por 100.
De 400 á 4 5 0 . . . . . . . 7  ir.. .  45 por 100.
De 450 á 500 ó m á s .. . . . .  50 por 100.

Estas reservas serán satisfechas á los empleados cuando las 
circunstancias del Tesoro lo  permitan, ó se recibirán.en.todo- 
tiempo en pago de tierras baldías de las que pueden ser de
nunciadas por la base de ley y sin puja; á cuyo efecto se les 
dará,"si lo solicitan , el documento correspondiente.

Art. 4.° Con el presente decreto se dará cuenta al Congreso 
Constitucional en su próxima reunión ordinaria.

A l  P o d e r  E j e c u t i v o .

Dado en el galón de Sesiones. Palacio Nacional. San José, 
Enero 23 de 1874.==? Manuel A. Bonilla, Presidente.^Jn, Rafl. 
M ata, Secretario.

Palacio Nacional.. Sari José , Enero 24 de 1874. =  Ejecú
tese .^  RafaeFRanmeta.— El Secretario de Estarlo en el Des
pacho de Hacienda., Luis D. Saenz.»

MINISTERIO DE
G R A C I A  Y  J U S T I C I A
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D ireccio n  g e n e ra l de lo s  R e g i s t r o s  c iv il y  d e  la  p r o p ie d a d . y  d e l N o ta r ia d o . 

Nacimientos  registrados en los juzgados m unicipales  de esta capital durante la primera decena de Abril de 1874.
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Madrid 18 de Abril de 4874,==® Director general» José ijrallcgo Díaz. ' '
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M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

En virtud de providencia diotada >en 16 del corriente por 
el Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, quedan secuestradas y á disposición de- mismo las 
carpetas de billetes del Tesoro del vencimiento de T.° de Marzo 
de 1873, señaladas con los números 8.731 al 8.736 y 8.865 al 
8.871, todos inclusive; siendo responsables del cumplimiento de 
esta disposición el Tesorero central de Hacienda pública y los 
Jefes de las Secciones de Caja de Jas Adrnínistracioues econó
micas de las provincias én que pudieran ser presentadas para 
su reconocimiento y formalizacion, advirtiendo á dichos fun
cionarios:

Que tan pronto como se presenten en sus respectivas de
pendencias cualquiera de los mencionados valores ios. reten
gan en su poder, dando aviso inmediatamente á esta Dirección 
general á fin de cumplimentar las disposiciones deí referido, 
Juzgado.

Lo que se anuncia al púbbco para su conocimiento.
Madrid 88 de Abril de i8 7 4 .= E i Director general, J. Manso.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d el T e s o ro .
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas que habiendo sido am ortizados por sorteo celebrado 
en 30 de Diciembre de 1871, y satisfecho su importe por las Ad
m inistraciones económ icas cíe las provincias del Reino hasta 
Agosto de 1873, previo reconocim iento y cancelación , han sido 
quemados en este dict en cum plimiento del art, 13 del decreto 
del Gobierno Provisional de 88 de Octubre de 1868.

PROVINCIA QUE VERIFICO EL I'AGO. NUMERO
de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

Gerona......................................... 15 205.946 á 205.960 
313.705 313.710 

' 163.708 
367.951
316.021 y 316.022

GrUIPTTZC O A ................................................................... 6
Malaga..............._______ ______
T arragona . .  ......... .................
S oria................. .............. .......... ,1

1
1

... 8

i
85

Madrid 18 dé Abril de 1874 .= E i . 
Francisco Labrador.

Director. geneBal., P. O.,

R elación de los bonos del Tesoro del em prési to de 500 millones 
de pesetas que habiendo sido amortizados p or sorteo celebrado 
en  30 de Diciembre de 1878, y  satisfecho su im porte por  las 
A dm inistraciones económ icas de las provincias del Reino 
hasta fin de Agosto de 1873, previo reconocimiento y  cancela
ción , han sido quemados en este dia en cumplimiento del a r
tículo 13 del decreto del Gobierno P rov is ion a l de 88; de Octu
bre de 1868. *

NUMERO
de. bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. . NUMERO

dé bonos. NUMERACIÓN DE L^S MISMOS.

v ASñram te. Caaeiaca.

8
10

. 355.834 y 855.835 
518.361 á : 518,370

■ A lm e r ía »

• 10 
10

138.831 á 138.840 
466,881 : 466.830

rC íe ro n a .

3
oo
6

867.668 á  867.670 
357.831 357.833 
357.835 357.840

8
1

508.661 y 508.668 
508.670

b r a m a d a *

B a d a jo ® * 4 807.661 á 807.664

1
3
1
8
5

10
10

1.831
504.668 á  501.670 
518.913
885.889 y 885.830 
855.361 á 855.365

1.178.881 1.178,830
1.834.881 1.834.830

94

, G u ip ú z c o a .

311.838 á 311.840 
804.836 804.839

. .dUa.esB.

B a r c e l o n a .
10 .857.881 á  857.830

8
6
1

338.883 á 338.830 
335.831 335.836 
858.839

B u r g o s *

10
4

. XiUgo.

171.361 á 171.370 
880.831 880.834

, a i á la g a .

8
10

8
8

10
1
8
1

4
8

10
10
10

1
8
3 
1, 
1

10
4 
1

147.915 y 147.916 
180.361 a 180.370 
863.367 y 863.368 
876.831 876.838 
880 881 á  880.830 
364.370 

1.036.831 y 1.036.838 
1.846.^88

Cáela®.

135.833 á 135.836 
198.913 v 198.914
884.661 á  884.670 
385.881 385.830
383.661 325.670 
340.911
374.665 v 374.666 
837.221 á 827.223 
889.f38 

■ 889 840
1.447 831 1.147.840 
1.147.911 1.147 914 
1.153.230

10

3
1
3 
1

10
4 

10
5

10

6

176.361 á 176.370 
.. „ 50Q.669 y 500.670

M cu rcia .

59.831 á 59.833
153.911 - 
•155.916 155.918 
159.887
855.831 855.840 
'380‘361 ‘380.364 
801.661 801.670 

1.163.36 i. 1.163.365

. .O ren se .

318.911 á  318.980

- P a le n e ia .

.304.365 á 304.370

S a l a i n a  u c a .

10
1

C o rw ñ a .

178,361 á i 78.370 
1.443.980

5
1

10
5
1

167.361 á  167.365 
817.664
318.881 318.830 
884.916 884.980 

1.884.911

NüxMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

.NÚALEP0 
d e b o n o s .

■ NUMERACION DE LOS MISMOS. ji

■ 3 T a rra g o iía . f
S a n ía a a d e r .

8 10:830 y 10.840 {

5 14 881 á 14.885 3 24 833 á 24.835
5 107.883 107.887 1 •144 920 \
5 158.886 158,830 8 307.001 367.608 j
1 160 665 4 1.229.301 1:229.304 f
8 870.361 y 870 368
8 306.913 a 306 980 ' ^FeraieSL ' j

10 407.881 407.830 R
id

1 471.834 10 316.831 á 316.840 \
6 471.885 471.830 9 1.048.368 :1.048.370
8 487.663 487.670 10 474 661 474.670
8' 485.831 485.838 10 475.361 ; 475.370

10 485.911 485.980 1
8 486.369 486.370 K ara-sotea. i

10 486.831 486.840 ■ Ití
1 92.911

10 222.661 á 222.670
8 309.361 y 809.362 >

S e g o x i a .
C a n a s -!» * .

1 60.915 .
10 309 831 á 309.840 4-■ a 183.832
8 1.036.839 y 1.036.840 10 203.361 á 203.370
1 1.041.830 |
1 1.047.831 500 *

Madrid 18 de Abril de 1874.—S i Director general* P. Ob i
Francisco Labrador.

Relación de los bonos del Tesoro del em préstito de 500 millones
de pesetas admitidos en pago de bienes desamortizados en las
provincias del R eino , que después de comprobados y cancela
dos han sido quemados en este dia con las form alidades p re 
venidas en las reglas 83 y 36 de la  instrucción de 8 de Marzo
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13'del decreto ex -
pedido por el Gobiern o Provisional en  28 de Octubre

- I
 de 1868

M E ' DE EN ERO  B E  1 8 7 1 . 

NÚMERO
de b o n o s . MUMERACI0N DE LOS MISMOS. NÚMERO de; b < » io s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

"V ' i

'%
■ : ■’ • C 1

¿180.755
H a d ó d . ■ ■ r 188.600

i 191.009
1 1:488 i 191.065 •
1 10 663 8 191.968 ,191.062
3 10.665 á 10.667 6 191.983 191.981
3 88.904 88.906 1 197.670
3 83.438 83.440 1 808.450
1 83.448 1 818.950
3 86.868 86.870 1 • 885.888 i
3 34879 34.881 1 837.496
5 35.943 35.947 1 848 777

17- ; 35.701 - 35.717 4 846.717 i 846.78Í
“ 8 35.751 y 35.758 A 851874 :

a - ;48.'948 á i * 48.950 ¿  ^ 9" " 951.981 i 851.881
10 • 45.333 45.341 8 855.587 ¡ 855.594
8 47.887 y 47.888' 8 856.497 v : 853 498
5 47.833 á 47.837 87 856.814 a 855.810
8 66 588 y 66.583 19 856.851 856.869
1 78 834 •7 '868.349 960355
1 80.409 8 869.735 y ,869.736
4 93.338 á 93.385 8 871.308 ' : 971.307
5 97 055 97.059. - 1 871.578
1 98.449 8 317.114 -317.111
1 99.960 4 3! 9 856 á 319.851
1 100.000 48 330.873 ! ■330.38C
1 103.165 1 336.384
8 108.808 y 108.803 8 346.807 f346.8U
7 111.086 á 111.038 í 349.878

13 111.041 111.053 '-4 350.113 3104IC
1 119 044 11 353.157 >333.467

83 180.663 180.685 . 14 353.171 ,c353.181
1 183.381 1 364.149
1 187.473 8 364.190 y '364.191
1 188.009 i 367 089
4 140.747 140.750 0 388.551 á .388.556
ro 144.171 y 144.178 3 406.584 406.586
3 144.398 á 444.400 8 408 817 y '408.816
8 145.537 y 145.538 i 408.831 *
1 157.155 1 409.179
1 159 377 8 439.483 439.481
8 459 874 159.875 6 468.741 á 468.746
6 164.851 á 164 856 1 491.146
3 164.984 164.986 4 491 408 491.406

18 166.181 166.198 '9 493.488 •498.49C
1 167.647 5 498 501 f-498.505
3 167 714 167.716 1 501.086
1 168.360 8 501.8i 9 v •301.99C
1 170.374 8 1.157.980 * 1» 157.981
8 175.447 y 175.448 1 1 808-459
1 175.708 4 1.810.438
1 176.813 1 1,810.587
1 178.860 — - —

i 178:871 ,483
3 179.001 á 179003

MES DE FEBRERO DE 1871.

NÚMERO
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de b o n o s . NUMERACION DE I,,OS MISMOS.

Madrid. 30 7.851 á 7.886
8 7.89 í y 7.89$

8 1.489 y 1.430 87 7.904 á 7936
1 1.438 16 7.941 7956
8 7.594 7.595 3 18.030 18.082

54 7.787 á 7.840 5 18,815 18,816

;i>.n\o 
i bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. Nt/MERO

d«.bonos. NUMERACION L'3 LOS MISMOS.

4i. 13 136 oo 222 241 á 979.043
1 13.141 iI 1 222.945

10 15.343 á 15.364 ‘ 31 224.132 994.168
1 19.780 5 225.756 985.760
6 80.169 .90.174 9 C¡r,y y-. iiü/v 885.763
1 83 441 1 885.784

11 86 950 96.960 8 897.167 á ’ 997.174
•1 88.847 4 889.660 899.663OO 89.883 99.985 1 83 i .779

lio 89.351 99,360 54 931.785 831.838
84 38.790 38.813 1 831.840

8 38.873 38.880 • 4 931.851 831.854
o 38.915 39.919 1 839 863
4 34.159 34169 9 839.374 y 938 375

/.10- 34.670 34.679 3 838.8 )3 á 938.815
3 34.698 34 694 7 936.386 836.398
4 35.883 35.896 1 843.461
1 40.486 90 946.051 946.070

10 41.871 41.880 1 946.939
4 48.053 48.056 9 848.064 y 848.065
8 49.048. y .49.649, i . 848.659
1 51.805 99 850.588 á 850.609

>50 ■59.564-á 59.613 15 ■ 857.596 867¡ 5 40
81 60 860 60.880 nO 859.163 859.165

8 68.181 69.188 7 861.049 86 í .(>55o/V -65.058 y 65.059 8 866.154 966.161
3 68.101 á 68.103 1 871.709

■ 15 68.147 68.161 3 871.814 971.816
-15 68 663 68.677 86 871.946 971.971

3 69.908 69 910 34 879.959 979 999
6 76.604 76.609 3 878.999 973.001
8 77 008 y 77.003 13 877.355 977.367
8 77 '707 77.708 10 980.189 980.198
8 8-3,680 83.68! 9 884.965 y 984.36(5
3 87 373 á 83.377 8 985.348 985.349

14 90.778 90 785 4 885,864 ¿ 883.867
1 93 539 l 886.061
3 94.437 34.439 18 999.608 299.6$$
1 98 874 1 303.380
4 1 0 1 331 101.384 i 305.033

36 101.386 101.481 8 3Q8.634 v 308 635
3 10 .703 -101 795 8 318.484 318.48$o 117 657 y 117 668 . 1 317.698

; í 119 019 - ' 78 383.740 383 741
4 1-19.768 á 119.765' • IT 396 735 á 396.741
1 181.684 6 397.978 387.983
8 188.119 y 188.180 1 398.930

■ i 183.873 193 874 3 330.698 330.630
: 185.749 195.750 3 330.669 330.664

■m 138.556 á 139 605 1 330 776
6 136 360 136.363 9 300.979 V 330.980

18 139’ 68.5 138.606 • 4 330.988 \ 330 98$
¿8 138.868 y i 138.863 3 .331.404 331 406
5 439. M 5 á 139. l.íl 9 7 ; 333.055 333 06 i
3 140.980 -140 888, 5 346.716 346.780

10 140.558 140 567i 8 346.741 346 7481
' 8 141.488 y 141.489 6 1 348.805 348.810
1 ■148.508 1 348.891
1 149.510 1 348.871
1. 119.591 8 349.004 y 349.00$
3 1.49.5*3 á 149.595 1 351.333

• -4 149 597 149 530 3 359 396 á 339.398
8 145.551 145.558 1 355.818
1 145.700 1 .357.090

.1 146.617 5 357.101 357.105
43 147.867 ; 147 879 ;d 357.9-28

6 150.969 150 974 1 359.089
1 151.705 81 360.847 360.267
8 183.975 153.888 1 364.167

' 1 155 534 1 388.103
3 157.946 157.948, 3 388.155 389.157
1 159.u? 58 1 388.590
3 159 789 159.79! 33 391.389 391.481
8 159 839 y 159.883 8 405.393 y 405.394
8 159 837 159.838. 1 406.988
4 160.535 á. 160.538 8 407.003 407.004
3 161.365 131.367 1 407.149

13 169.635 169.647 3 407 538 á 407.540
.3 164 508 164.510 19 407.551 407.569
5 179 489 173.416 7 407.705 407.7 l í

' '8 175 593 175.595 8 408.305 y 408.306
• 1 175 897 8 410.478 á 410 48$

1 175 604 8 410.703 y 410.704
1 176 565 9 410,706 cá 410.714

10 176.909 176.911 8 469 063 469.070
8 177.987 y 177.988 1 469 969
' í 177 994 * 18' 470.153 470.170
1 177.782 4 471.147 .471.150
5 179 Oíí) á 179.083 1 471.446
1 180 993 3 487.851 487,953
3 181.631 181 683, 9 488 016 v 488.017
oo 188 055 188.057" 1 491.338 v
1 183 418 oAJ 498.667 493 668
1 183 615 6 498.793 á 498 798
1 18 i. 044 3 498.809 498.811
1 187 473 80 500.418 500.437
1 187.477 1 500.569
8 193.919, y 193.913 1 508.144
í 194.189 9 519.149 y 518.143

. o 195.663 195664 5 519,151 á 519,153
3 195 998 á 196 000 3 630.935 630.937

80 196 906 196 985 1 799.311
-'4 197 997 197.360 19 799.946 799.965

8 197.308 y 197.303 31 858.415 858.444
1 197 599 1 859.596i
l 197 561 1 860.709
3 197 563 á 197.565 1 860 768
4 197.570 197.573 8 861.777 y 861.778
1 197 681 3 861.795 á 861.797

• 8 199 899 y 198.900 8 861.804 y 861.805
15 198 964 a 198.978 7 869.481 á 868,487

1 199 581 1 885.959
4 901.565 901.568 1 888.760
5 901.580 901.584 8 888.763 888.77(1
8 904.063. y 904.064 i 888.993
7 905 166 á 805.178 ; 1 899.856
1 905.763 1 899.960

•4 906 904 806.907 j o 1.136.147 y 1.130.148
8 807.551 y 907.559!! 3 1.810.538 á 1.910.540o 813338 á 813 334 1 %i 1.910.551 1.810.571

10 913.609 913.618
■ 4 813.714 913.714i 814.894 * 4.510
15 1 917,978 917.89^
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MES DE AGOSTO DE 1872.

JÍÚMIBO
«le bonos. HUMERACION DKLOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NÜMERACIOn PE 1LOS MISMOS.

3 801.268 á 801.270«•Orí A* £ 808.463 y 808.464
6 4.292 á 4.297 1 858.309
d 4.S99 £ 858.316 858.317
d d£.497 1 887.5* 6
2 29.408 y £9.159 1 1.020.600
£ 31.085 31.086 £ 1.026.408 1026.409
1 31.435 4 1.163.032 á 1.163.035
d 33.4£7 1 1.163.037
£ 37 486 37.487 1 1463.449
7 79.343 á 79.349 1 1.167.468
d 87.380 2 1.214.834 y 1.244 835
d 436.900 10 1.226.305 á 1.226.314
d 162.050 1 1.249.019

£25.622d
59

MES DE  NOVIEM BRE D E 1 872 .

NÚMBRO NUMERACION DE EOS MISMOS. NÚME"0
de bonos., N ft M IB RACION WE MIS MISMOS.

A la v a . 3 202.369 á 202.371
3 £13.048 213.045

£ 310.765 y 310.766 1 | 220 218
d 311.160 1

1
3

244J  52 
257.270 
£61,652 265.634

A lb a c e te . 1 £61,670
2 262,893 y 262.894

1 151.235 2 £62.896 262.897
1 196.015 1

1
£

262.912
£80.640
288.041 288.042

A lic a n te . i 327.420
3 328.873 á 328.875

o £4.160 á £4.164 £ 329.986 y 329.987
1 167.255 1 330.011
3 824.068 824,070 £ 330.569 330.570

10 8£4.08í 824090 1 331.347
£0 8S4.101 824.120 i  : 333.330
'7 824.431 824.137 £ 335 480 333.481
6 824.399 824.404 4 335.857 á 335.860
1 8£8.133 2

£
1

336.356 y
336.736
338.467

336 357 
336.737

A lm e r ía . 1 339.797
£ 342.684 342.685

1 176. £56 1 346.354
i 358,£73 1 ■ 347.422
4 398.837 á 398.840 1 347.556
.0 398 851 398.855 £ 347 566 374.567
d 410.873 £ 347.569 347.570
d 808.8£4 4 347,626 á 347.629
£ 808.829 y 808.830 8 347.698 347.700

1.033.381 á 1.033.387 5
3

347.711
347.718

3Í7.715
347.720

B a d a jo z . 5 348.811 348.815
1 388 253

4 66.3£7 á 66.330 1 396.675
4 145.313 145.316 4 398.767 398.770
3 £58.970 £53.972 1 400.482
3 ¡ 505,081 505.033 1 402.628
d 813.589 1 405839
3 813.591 813.595 £ 406.654 y 406.655
i 820.228 1 406.661
£ 8*5.232 y 888.233 1 406.861
£ 8£5.765 825.766 1 504.111
9 8£6.£94 á 826 302 1 504.852
£ 816.839 y 826.840 1 721 817
3 826.851 á 826.853 1 722.140
d 8*8.151 • 10 809.737 á 809.746
d 855.274 £ 809.750 y 809.751
8 1.145.155 1.145.162 1 829.482
4 4.163.157 1.163.160 £ 829.533 829.534
1 1.236.020 4 829.537 á 8*9.540
£ 1.236.031 y 1.236.032 2 829.551 y 829.552
4 - 1.236.034 á 1.236.037 1 829.554

££ 4 £36.039 1236.000 1 829 557
8 1.240.398 1.240.402 £

í
829.589 
829 603

829.590

Barcelona. 8 829.611 á 829.618

£
d
d :

1 854.350
9.088 y 

11.113 
49 641

9.039 2
1
1

860.110 y 
860.147 
885 488

860.111

30 9*6 30.927 1 1.0 J 9.382
d 31490 50 1.019.399 á 1.019.448

37.357 á 37.363 2 1.019.839 y 1.019.840
i 46 634 i d.020 142
i 46.638 1 1.020.144
i 49.505 5 1.020.390 á 1.020.394

54.135 54.139 2 1.021.609 y 1.021.610
i 59.501 2 1.023.289 i .023.290
i G3.9£9 • 3 1.023.876 á 1.023.878
j 65.793 £ 1.024 639 y 1.024.640

63.867 y 65.868 £ 1 J 50.279 1.150.280
i 68.646 5 1.150.285 á 1.160.289
i 82.189 1 1.170 900j 95.273 á 95.293 2 1.170.979 y 1.170 980
1 93.298 2 1.175.315 1.175.316
4 . 97.487 97.490 1 1.175.321
1 107.752 1 1.192.760
1 , 136.902 1 1.195.484

137.362 y 137.383 6 1.202.321 á 1.202.3261. 141.476 1 0 1.202.332 1.202.3411 d 42 664 3 1.202.352 1.202.334
142.666 á 142.669 1 1.219.566

7 144.834 144.840 8 1,228 351 1.228.3581 147.647 1 1.235 406
1 157.552 1 1,236.296 --

1 159,356 2 1,236.355 y 
1.237.711 á

1.236.356
1 172 838 1 0 1.237.720
4 174.114
1
1

184.355 
188J  43

Búrgos.
d 489 364

193.268
3 33.434 á 33,4363 493 266 12‘ 33.438 33,449£ 194.431 y •194.432 1 116,415

HÚMERO
do bonos KUM IRÁOIOir 1)1 LO S M ISM O !. . HÚlfBRO

de bonos. NUMERACION DB LOS MI M 0 \

6
2
í
2
1
4 
3 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
2 
1

1
1
3 
1 
1
5 
1
4 
1 
8 
i 
3 
3
5 
1

-12
i
3
1
1
0 
5 
3
1 
1 
1 
1
2 
1 
3
3 
1 
2
1
4
2 
1 
2 
4 
*

£
1
•i
1

116.417 á 116.422 
155.796 y 155.797 
270.912
354.164 354.165 
394.646
394.658 á 394.661 
460.675 460677
471.763 
505.817
802.915 802.917 
811.683 
8*3.986 

1.171.419 y 1.171,420 
i.2*5.560 1.225.561 
1.232.718

C ádiz.

48.858
61.453
61.455 á 61.457
85 502
85.504
98 194 98.198 

112 432
J 26 479 126.482 
128.426
llOtXH 149008 
151.858
169.764 169.766 
169 808 169.810 
169.812 169.816 
188.788
207 988 207.979 
£56.585
266.631 266.633
325 020
325.031
350.146 350.150
353.380 353.384
387.477 387.479
396.400
460.874
460.879
493.601
493.922 y 493.923 
503.212
505.214 á 505.216 
505.219 505.221 
505.223
505.929 y 505.930 
810.715 

1.023.147 á 1.023.150 
1.027.490 y 1.027.491 
1.027 497
1.169282 1.169.283 
1.225.746 á 1.225 749 
1.238.109 y 1.238.110

C a s te lló n .

809.814 y 809 815 
890.485 

1.143.891 
1.239.168

1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
1
1

16
4
2
1

í
*
2
4 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
3 
2 
1 
7 
2 
1 
1 
1 
1 
2
5

1
2
2
1
1
1
2
1
3
6 
1

323.505
475.811
508.289
810.974
858.083

1.163.352
1.163.357
1.168.585
1.235 308 y 1.235.309

{« ra n a d a .

80.403 
106.302 
807.671 

1.044.647 á 1.044.662 
1.164.752 1.164.755 
1/196 442 y 1/196.443 
1.217.656

G u a d a la ja r a .

33.429
59.834 y 59.835 
66.333 66.339 
80.287 á 80.290 
84.153
86.387 y 86.388 

105/198 
186.646 
193.652
212.019 212.020 
400.045
402.088 á 402.090 
490.331 y 490.332 

1.024.790 
' 1.038.270 á 1.038.276 

1.145 998 y 1.145.999 
1.163.090 
1.163.118 
1.172.478 '
1.224.117
1.234.584 1.234.585 
1.240.355 á 1,240.359

G u ip ú z c o a .

147.966
153.785 y 153.786
170.9*6 130.927
185.300
313.644
31? 647
314.111 314.112 

‘ 351.814 1
366.508 á 366.510 
366.561 366.526 
366.528

H u e lr a .

4
1

C iu d a d -R e a l.

17.053 á 17.056 
319.007

C órd o b a .

1
3
1
2
1

10.837 
41.363 á 

861.527 
1.204.582 y 
1.236.305

41.365

1.204.583

1
4
3 
1
4 
1
5 
1

14 
1 
1 
£ 
1 
2

15 
5 
1 
2

33.488
46366 á 
64.864 

431.594 
131.605 
161.531 
307.279 
364.446 
406.263 
493.600 
504.361 
505.163 y 
808 476 
826.119 
826.131 á 

1.191,768 
1.220.567 
1.249.331 y

46.369
64.866

131.608

307.283

406.276

505.164

826.1*0
826.145

1/191.772

1.249.332

*
3
2
1
3 
1
4 
1
3 
2 
1 
2
4

H u e sca .

108.928 y 108.929 
153.782 á 153.784 
270 433 y 270.434 
303.712 *
306.553 á 306.555 
312.199
344.987 344.990 

1.025.287
1.143.751 1.143.753 
91/145.657 y 1.145.658 
1.44-5.660
1.196.991 1.196.992 
d.248.642 á 1.248.645

J a é n .

1 
5 
1

' 1 
1 
1 
1
5
6
2 
3 
2 
3 
1 
I 
5
3 
1 
1 
1
4 
1 
3 
1 
%

i

C oru ñ a .

45.422
37.506 á 37.510 
37 521 
83 682 
86.855 

100.661 
138.975
186.312 186.316 
195.330 195.335 
210.081 y 210.082 
325.681 á 325.683 
3*0 685 y 325.686 
325.688 á 825.690 
354.369 
490.594
724 422 724.426
793384 793.386
860 559
861.490
861.551
937.181 937.184 

1,153 161
1/153.166 1.153.168 • 
1/153,964
L168 596 y 1168.597 

G e ro n a .

-187.175

6
2
1
1
3 
1 
1 
*  
5 
1
4 
1 
1

1
1
2 
0 
1 
1 
2

15
1

10
1
1
3

66.282 á 66.287 
74.813 y 74.814 

117 287 
153.778
460 698 á 460 700
491.671
504.670
801 852 y 801.853
824.496 a 824.500 
828.440

1.2*6.898 12*6.901
1.241.493
1.249,333

L e o n .

79.457
112.929
116 259 y 116.260 
116.268 á 116.272 
119.366 
147 591
208.496 y 208.497 
222/157 á 222.171 
505/105
505.151 505.160 
809.802 
936.262 

1 1.0382oO 1.038.402

NÚM ERO

de bonos. NUM ERACION D E LO S MISMOS.
NÚMERO

de bonos.
NUM ERACION B K  LOS MISMOS.

10
9
5
2
1

2
1
1

4
1
1
*
1
1

4.145.647 á 1.145.656 
1.153.221 1.153.229 
1.225.587 1.225.591 
1.225 595 y 1.225.596 
1.225.598

L érida.
493.775 á 493.776 
809.333 

1.019.858

Logroño.
73.755 á 78.758 

£68.627 
270.335
393.(529 v 393.630 
793 910 

1.239/166

1
3

1
1
0
2
3
1 
i 
7 
7 
1 
1 
5

1.185.4-7 J
1.203.878 á 1.203.880

Navarra.
135.081
212.248
261303 y 264.304 
264.388 264.389 
264.6*4 á 264.626 
297.866 
314.794
328.109 328.115 
497.671 497.677 
854 629 

1044 425
1.140.750 1.145.704 

Oviedo.

13
5
1 
1
4
2 
1

17
13

1
13

1
2
1
2
6 
8

22
1
8
3 
2 
6
5 
1
5 
1
4

19 
4 
1 
8 
*  
2 
2 
2 
2 
1

22
10
12
1
2
6 

27
1

22
20 
40

8
3 
*  
1
4 
8 
9 
1 
3
0¡V
3
4
1 
1
5

50
5
*
1
4

Madrid.
7.581 á 7.593 

42.641 42.645 
46.373 
66.281
66.3*0 66.323 
83:825 y 83.826 
92 358

118.484 á 118.500 
126.420 126.432 
126.828
128.228 128.240 
134 038
140.031 y 440.032 
142." 96
151.230 151.231 
155.802 á 155.807
157.695 157.697 
162.406 162.427 
167.256
173.762 173.769
180.338 180.340
195.339 y 195.340 
199 55 t á d99.ooij 
«04.110 204.114 
«73.367
«81.594 «81.598 
3 10.287
311.415 311.418 
355.758 355.776
360.964
396.108
40S 002 402.009
460.109 y 460.1-10
460.695 460.696
460.965 460.966 
496.213 , 496.214 
496.972 496.973 
505.925
813.049 á 813.070 
813.08-1 8-1.3.090 
813.277 813.288 
828.120
828.131 y 828.-133 
828.-162 á 838.167 
828.974 829.000 

1.026.809
1.036.398 1.036.419 
1.038.001 1.038020 
1.038.031 1.038.070 
-1.038 081 1.038 088 
1.038.277 1.038.279 
1.042.256 y 1.042.257 
1.044.440
1.143.488 á 1.143.491 
1.-143.693 1.143.700 
1.143. 1-1 1.143.719 
1.-143.809
1.143.820 -1.443.822 
-1.143.879 y 1.143.880 
-1.143.897 á 1.143.899 
1.145.756 1.145.759 
-1.145780 
1.146.000
1.153.156 1.152.160 
1.153 342 1.153.391 
1.174 522 1.-174 526 
1.200.283 y 1.200.286 
-1.203.000
1.228.148 á 1.228.151

2
1
3
5
9 
2 
1
6
5
3
6
4

10 
3 
1 
9 
8 
2 
0 
1 
6 
8 
1 
1 
2 
1

1
3

0
3
8
6
5 
1

*
£

32
11

1
1
1
0

23
6 
8 
2
1 
1

11
1
0..
9
3

1
4 
o

23.341 y 23.342 
23.344
61.342 á 61.346 

102.827 102.831 
161.002 161.060 
183.081 y 183.08*
183.708
301.201 á 301.206 
301.308 301.312 
8*2 871 822.873 
822.870 822.880 
822.891 822.894 

1.036.977 1.036 986 
1.143.874 1.143.876 
1.140.720
1.140.731 i .140.739 
1.174.001 M  .174.008 
1.187.892 y 1.187.893 
1.194.803 4 1.194.807 
1.196.408
1.200.024 d.200.029 
1.203.896 1.203.903 
1.210.023 
1.221.278
1.239.899 y 1.239.900 
1.246,106

P alencia.

190 266
214.341 á 214.343

Pontevedra.

£57.6p7 á 267.611 
936 316 936.318 

1.031.916 1.031.923 
1.171.130 1.171.140 
1.170 181 1.170.186 
1.270.210

Salam anca.

37.52* y 37.0*3 
46.363 46.304 
66 288 á 66.319 

149.460 147.470
167.342
169.708 
266 083
820.330 820.339 
826.271 8*6.293 
826.379 8*6.384 
826 388 826.396 
886.902 y 880.903 

1.031.682 
1.140 103
1.140.634 á 1.140.644 
1 229.462
1.241.254 1.241.208 
1.241.097 1.241.605 
1.244.992 1.244,994

Santander.

486.472
487.030 á 487.038 
822.242 822.246

1
1
1
1
1

10
1
1
1
1
2
2
2
1
2
1

25
10
3

Málaga.

8.270 
32.817 
33.646 
64,978 

154 975
270.418 á 270.427
322.743
473.10-1
482.453
512.962
799.838 y 799.839 
810.756 810.757 
857.001 857.002 
857.006
889.235 889,236 

-l.16-i.302
1.16-1.470 á -1.161.494 
1.163.37-1 1.163.880 
1.218.715 1.318.7-17

.

1
2
3 
2 
1 
1 
1
4 
1 
0

11
1
7
1
<»>
6
1
1
1

Segovia.

7.099
15.102 y 10.453 
18.743 á 18.740 
48.396 y 48,397 

107.9*4 
130 877 
130909 
21 '.716 
311 507
496 616 á 496.620 
496.961 496.971 
000.441
829.339 829.345 
936 065 

1.167.672 y 1.167.673 
1.168.034 ív 1.168.039 
1.221.471'
1.246.276
1.249.334

1
1
3
1

H o r d a .

6.384 á 6.390 
16.236

195.336 195 338 
400.046

4
2
1

S evilla .

1.602 á 1.655 
18.103 y 18/104 
18.237 ’
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JÍUUERO
-de bonos NUMERACION OE LOS MlílúOS. NUMERO

de bonos NUMERACION DE LOS MrSMOS.

3 68.462 á 68.464 4 33 036
4 68.474 4 37.345
4 92 353 4 50.044
4 198.880 2 64.923 y 64.924
2 222.964 v 222.962 2 64.927 64.928
4 310.690 4 65248
4 310.692 2 69.508 69.50S
2 364.474 364.475 4 74.222 á 74.225

4 3 400.005 á 400.047 4 83.245
4 401.560 4 444.758
4 5*05.046 505.049 2 444.926 y 444.921
3 538.524 538.526 2 447.042 447.043
i 793.929 4 470.907
4 810.464 4 497.473
9 4.027.551 4:027.559 2 215.343 245.344

40 4.145.760 4.445.769 4 305.777
3 4.i75.658 4/175.660 4 387.498
2 4.491.656 y 4.494.657 2 387.244' 387.245
-4 4.493.317 á 4.493.320 '2 400.324 400.322
3 4.493.834 1.193.333 4 409.608
i 4.220.743 4 420.408
4 4.244.798 4 823.474

4 824,287
• 2 825.472 825.473

4 825.477 á 825.480
6 854.145 854.420

1 4.059 2 890.502 y 890.503
4 4.573 2 894.104 891.405
2 77.358 y 77.359 2 4.024.436 4.024.137
2 858.343 858.3 í 4 8 ! 4.036,324 á 4.036.334
4 4.443.497 á 4.443.200 4 4.446.407
5 4.443.244 4.143.245 2 4.472.298 y 4.472.299
4 4.443.837 & 4.475.698 4.475.699
1 4.203.487 4 4.193.476
4 4.203.494 4 4.494.554
8 4.228.596 4.224.603 2 4.198.215 4.498.246

46 4.236.673 4.236.688 4 4.498.235
4 4.202.365
2 4.202.367 4.202.368

Tarragona. 2. 4.210.405 4.210.406

2.200
2 4.214.970 4.244.974

4 2 4.225.662 4.225.663
2 46.652 y 46.653 4 4.245.563
4 78.048
i 227.394
i 270.584 Valladolid.
4 • 368.972
1 368.974 3 66.272 á 66.274
4 368.976 3 66.340 66.342
2 4.019.854 4.019.852 6 495.274 495.279
3 1.020.439 á 4.020.444 6 495.324 495.329
4 4.020.465 4 460.653 460.656
4 4.020.298 3 460.660 460.662oO 4.153.980 4.453.982 - 4 . 822.228
2 4.453.984 y 4.453.985 o 4.237.670 y 4.237.674

. 4 4.487.058 4 4.237.674
4 4.229.436
2 4.229.438 4.229.439
1 4.236.988 Z a r a g o z a .

5 46.378 á 46.382
Te r u e l . 4 48.295

4 468.818 468.824
4 505.928 5 472.876 472.880
4 4.026.792 á 4,026.795 2 474.902 y 474.903
6 4.238 695 í.238.700 2 * 212,945 * 242.946
2 4.238.744 y 4.238.742 • 4 243.339

4 215.304
4 260.772
9 368.294 á 368.299
2 393.626 y 393.627

3 49.633 á 49.635 4 472/169
8 22.503 22.510 3 4.445.452 á 4.445.154

10 22.524 22,530 4 4.445.463
42 22.674 22,682 4 4.492.003

4 74.812 4 4.234.586
7 78.564 78.570

40 78.584 78.590
40 403.732 403.744 Z a m o r a .

4 403.743
4 442.266 4 472.264 á 472.267

20 484.858 484.877 2 828.972 y 828.973
4. 496.860 4 4.025.757-
4 225.534 4 4.445.997
2' 274.147 y 274.448
6 306.486 á 306,494
4 326.876 B a le a r e s .
4  ■ 358.312 358.315
3 360.626 360.628 4 4.056
2 360.645 y 360.616 4 60.233
2 374.844 374.842 4 83.598
2 393.610 393.641 2 350.739 y 350.740
3 396.061 á 396.063 4 408.683
6 825.212 825.247 4 470.923
4 860.045 860.048 4 499.965
3 1.443.486 4.443.488 2 722.434 722.432
2 4.443.195 y 4,443.196 3 724.233 á 724.235
4 4.453.624 á 4.453.624 2 4.231.502 y 1.234.503
2 4.164.464 y 4.164.465 4 4.235.344
4 4.461.495 4 4.235.377
3 4.202.145 á 4.202.447
4 4.204.593

40 4.239.404 4.239.440 Canarias.
4 445.324

Valencia. 1 203.442

4 6.508 2.422
4 40.522
4 29.238 (Se continuará.)

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 40 de Enero de 4872, y los núm e
ros 4b.b95 de entrada, y 4.684 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 32.076 pesetas 93 céntimos, se previene 
a la  persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda ; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio- 
nes oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
xu electo trascurridos que sean dos meses desde la publicación

de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a b e r l o  p r e s e n 
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid SO de Abril de 4874.—El Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del segun
do semestre de 4872, tercera parte en papel, correspondiente 
al depósito constituido en esta Caja Central con fecha 27 de 
Marzo de 4874, y los números 44.744 de entrada y 6.668 de 
reg istro , del concepto voluntario por valor de 42.000 pesetas 
nominales en renta perpétua, se previene á la persona en cuyo 
poder sê  halle que lo presente en la Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 20 de Abril de 4874.—El Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos ai portador depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 4872, carpetas números 341 al 360 de 
señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, bola 43 de sorteo , que comprende la carpeta núm.200 
de señalamiento, y continuación hasta el 30 del actual del 
pago de todas las carpetas presentadas de intereses de resguar
dos al portador no depositados del segundo semestre de 1874 y 
primero de 4872, y de los depositados del primero de 1872.

Madrid 23 de Abril de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

D ire cc ió n  g en era l de R entas E stancadas.
Loterías.

En el dia 28 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio, conforme 3o dis
puesto en órden del Presidente del Peder Ejecutivo de la Re
pública fecha 4 de Marzo último.

Madrid 23 de Abril de 4874.=Juan García de Torres.

Presupuesto de 1873-74.
ME S DE MARZO D E  1 8 7 4.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas durante el expresado mes.

Recaudado 
hasta fin

Idem
en TOTAL.

PARA LA PEN ÍN SU LA .
de Febrero. Marzo.

— ___ ____

Pías, Cénts. Pts. Cents. Ptds. Cénts.
Políticos.

La Correspondencia de 
España............................ 30.47430 4.056 34.530*30

El Im p arc ia l,......... .. 47.848*20 8.465*90 24.014*40
La Igualdad................. .. 7.85530 680*40 8.536*20
El Diario Español............ 6.488*40 4.075*20 7.563*60
El Popular........... 6.438 1.023 7.464
La Epoca............................ 5.644‘20 700*20 6.344*40
La Reconquista................ 5.444‘70 » 5.44P70
El Pensamiento Español. 5.223 » 5.223
El Cencerro...................... 3.83430 355*20 4.486*50
La Discusión.................... 3.404* 10 336 3.740*10
La Política......................... 2.997 446*70 3.448*70
La Esperanza.............. .. 3.42730 » 3.421*80
La Regeneración.............. 2.955‘60 » 2.955*60
El Tiem po......................... 2.333‘40 330 2.66340
La Iberia............................ 2.405‘40 232*20 2.637*60
La P rensa........... .............. 2.04430 337*80 2.352*60
El Eco de España.. .*___ 2.072‘40 240*60 2.282*70
La V erdad.. ................... „ 2.240‘40 )> 2.240*40
El Pueblo.............. ........... . 4.95030 264*30 2.244*60
La Gaceta Popular.......... 2.49730 D 2.497*80
El Gobierno............ .......... 4.599 231 4.830
El Mundo........................... 1.443 297 4.710
La Bandera Española.. . . 743*40 180 923*40
La Justicia F ed era l.. . . . 846‘60 » 846*60
La Revista.......................... 70030 102 802*80
El Cascabel....................... 64830 83‘10 734*40
El Eclipse.......................... 435‘60 •168*90 604*50
Las Circunstancias.. . . . . 43830 117*60 585*90
La República.................... 498 » 498
El P o rv en ir,..................... 485*40 )) 485*40
El Orden............... ............ 387‘60 98*10 482*70
La Nación....................... 429*90 » 429*90
La Independencia Espa

ñola . . ........................... 398-55 Ti 898*55
El Apagador..« ................ 31440 » 314*40
El R eform ista.......... .. 277‘20 » 277*20
El Federalista E spañol... 262-60 » 262*60
El Progreso ..................... 25930 » 259*80
Las Ultimas Noticias---- 22030 » 220-80
La República Democrá

tica. .................................. 478‘50 » 178*50
La Fraternidad________ 445‘20 » 445-20
El Pendón.......................... 439*20 » 439*20
El Federalista Ibérico.. ; 12330 » 423*30
La Brújula......................... 145*50 7*20 422*70
La Propaganda Científica. 143*40 » 14340
El F ederalista ., .............. 144*90 » 141*90
El Eco Ponular................. 108*60 » 408*60
El Nuevo Combate.......... 40030 » 400*80
El Segundo Reformista.. 100*50 » 400*50
El Degüello....................... 72‘90 » 72*90
La Federación Universal. 64*50 3) 64*50
La Propaganda................. 48*30 48*30
El Condenado ................... 38*40 » 38*40
El Defensor....................... 36‘30 » 36*30
La Mordaza....................... 35*40 » 35*40
La Idea............................... 34*20 Ti 34*20
El Reformista T ercero.. 331 TT 33
La Sociedad Abolicionista 32*40 » 32*40
La Cuestión. . .  >............... 31*50 » 34*50
El Combate Intransigente. 28‘20 Ti 28*20
El Criticón...................... .. 25*80 9 25*80
El Potosí. ......................... 11*70 13*50 25*20

Recaudado 
hasta fin Idem

en TOTAL.
de Febrero. 

Pías. Cénts.

Marzo. 

Pts. Cénts. Pías. Cénts.

El Domingo.. *........ 23*70 23*70
La Bruja...................... 49*80 Ti 49*80
El Atizador...................... 44*40 TI 44*40
La Torm enta.................. 44*40 » 44*40
El Cangrejo.................. 8*70 » 8*70
El Federalista Nacional. 8*40 » 8*40
Angel I .............................. 7*20 TI r 7*20
La Justicia Popular........ 3*60 TI 3*60
El Baluarte............... 3*60 )) 3*60
El Trovador...................... 2*70 > 2*70
La Gacetilla............ 4*50 )) 4*50

429.354*85 44.584*20 443.936*05

No políticos.
El Correo M ilitar............ 4.533*30 » 1.533*30
Boletín de la Guardia 

Civil................................ 4.272*30 64*80 4.337*40
El Consultor de Ayunta

mientos........................... 4.095*30 475*80 4.271*10
El Boletín de los Pósitos. 978*30 415*20 4.093*50
El Magisterio E spañol.. . 575*10 90*60 665*70
El Siglo Médico................ 564*90 » 564*90
La Gaceta del Notariado. 404*40 401*40
El Boletín Oficial............ 263*40 27 390*40
El Génio Médico-Quirúr

gico ................................. 301*20 » 301*20
Gaceta de Registradores. 232*20 56*40 288*30
Memorial de In fan tería .. 254*40 24 275*40
La Correspondencia Mé

dica.................................. 234*30 27*60 258*90
Boletín de Loterías y To

ros .......... ....................... 442*50 44*40 466-90
Reforma de Prim era En

señanza........................... 408*30 42*90 454*20
Boletín de Administra

ción M ilitar................... 42630 9*90 436*20
La Farm acia Española.. 443*40 48*60 431*70
La Gaceta In d u stria l___ 98*70 44*40 409*80
Revista de Procuradores. 94*80 4080 402*60
La Reforma Legislativa.. 94*80 40*20 402
La Voz de la Caridad . . . 93*30 j) 93*30
El Anfiteatro Anatómico. 84*90 84*90
Memorial de C aballería.. 72*60 9*45 82*05
Revista de T ribunales.. . 59*70 8*70 68*40
Anales de Prim era Ense

ñanza............................... 48*60 47*70 66*30
El Diario de Avisos........ 35*40 TI 35*10
La Revista de Correos... 30*60 3*60 34*20
El Ateneo Militar............ 32*40 9 32*40
La Cotización de la Bolsa. 26*70 4*50 34*20
El C irujano....................... 48*90 3*30 22*20
La Idea............................... 40*20 6 40*20
El Boletin del Ministerio 

de U ltram ar...... ........... 42*90 0*90 43-80'
El Defensor....................... 9*60 4*20 43*80
El Boletin de Obras pú

blicas.............. 43'50 ■» 43*50
La Veterinaria Española. 40*50 » 40*50
La Voz del E jército........ 40*50 » 40*50
El A rte ........ ...................... 9*90 Ti 9*90
Seguros contra Incendios. 8*40 T) 8*40
El Defensor del Ejército. 4*80 TI 4*80
La Biblioteca de la In

fancia.............................. 3*60 % 3*60
La L uz............................. .. 3*30 )) 3*30

9.072*30 757*35 9.829*65

ANTILLAS.

El Correo M ilitar............ 4.085 » 4.085
La Iberia............................ 767 70 837
Boletin de la Guardia 

Civil............ .................. , 343 24 367
El Gobierno............ .. 247 37*50 281*50
El Adalid Español.......... 240 » 240
La E poca........................... 470*50 Ti 470*50
El Boletin del Ministerio 

de U ltram ar.................. 464 5*50 469*50
La Política........ ................ 422*50 30 452*50
El Pueblo...... .................... 88 40 98
El T iem po......................... 68 43*50 84*50
El Siglo Médico................ 76 TI 76
El P orvenir....................... 50 TI 50
El Anfiteatro Anatómico. 46*50 Ti 46*50
El Im parc ia l..................... 29*50 44*50 44
El Ateneo M ilitar............. 42 » 42
El Memorial de Caballería 36 5*50 44*50
La República Democrática 30 Ti 30
El Eco de España............ 22 TI 22
La Independencia Espa

ño la ................................. 20*50 Ti 20*50
El Correo de España----- 49*50 » 49*50
El Eco de la P a tria ........ 48 Ti 48
La Reconquista................ 46 T) 46
El Memorial de Infantería 43 4*50 44*50
La Revista de Procura

dores...... ....................... 44 9 44
El Defensor del Ejército. 43*50 Ti 43*50
La V erdad ......................... 7 9 7
La Discusión..................... 4*50 0*50 5
La Brújula......................... 4 Ti 4
La Revista de Correos.. . 2 2 4
El Boletin de Obras pú

blicas...... ........................ 3 9 3
El Nuevo Combate.......... 4*50 » 4*50
El Boletin de Loterías y 

Toros.............................. 0*50 9 0*50

3.764 214*50 3.978*50

FILIPINAS.

La E poca...... ................ 605 9 605
El Correo M ilitar............. 474 9 174
El Boletin del Ministerio 

de Ultramar.................. 4 40 6 446
El Correo de España___ 80 Ti 80
El Imparcial....................... 66 > 66
La Independencia Espa

ñola .............. ................ * 44 * 41
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Recaudado Idem
hasta lia en  TOTAL,

de Febrero. Marzo.
Pías. Cónts. Pts. Cénts. Ptas. Cents.

E l Gobierno  35 .» 3o
E l  Defensor del Ejército. 22 . »
L a  Verdad......................... . M  ’’ **
E l  Memorial de Infantería 8 1 9
E l  Pueblo..........  8 \ » »La Revista de C o rre o s ... 2 2 4
L a  PoJítica  1 » i
E l Boletín de Loterías y 

Toros.   1 ” . 4.

1.167 . 9 .  1.176

RESÚM EN .
P ara la Península , .............. 138.424*15 15.341*55 153.765*70
P ara  las A ntillas................  3.764 214*50 3.978*50
P ara  F ilip inas.....................  1.167 9 1.176

143 .35545  15.563*05 138.920*20

Madrid 21 de Abril de 187 4 .= Ju a n  García de Torres.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871» los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública 
acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría desde el 
'25 al 30 inclusive del actual de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade- 
niáb de las circunsiancias exprésalas el punto donde h ab itan , 
firmmd » los interesados al pie de dicha certificación la decía- 
rae ion U i o percibí i de fondos gener ales ,  provinciales ni mu
ñí rin ijn> otra nntrdad que la acreditada en la nómina de su 
clams J 11 ■-i ■"i fiort"> r e m et e s  jubi lados y retirados que cobren 
por apoderado jnsti]V arán Uunbimi su existencia con certifi
car Íüu de dichos Jim ms miunripah s, y los Jefes superiores de 
Ad ni ¡ ni b trae i o n» Jefes de Aduiii i ísfracíot i  y Coroneles lo veri -  
fiiuivin |ioi medio de nlieiu is ir i lo  di* su puño y l etra dirigido 
á esta C"mhi lnr ia ;  expresando en el su domicilio y Ja decla- 
racioa de no percibir otro haber  en los términos arr iba ind i
cad es, eslía limando un si l lo de guerra de 1U ce id irnos de peseta.

M ,.u II r i d 2 2 de A bril de 187 i. =  M an u el Fr a n e i se o A 1 v are z .
— 3

D e p a r ta m e n to  de E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l G r a n  L ib r o  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .

la  In terv en cio n  de la Adm inistracion económica de esta 
provi jeia, por ccrtiiicTcion fecha 30 de Diciembre de 1873, hace 
constar que la lámina de rentas no p c ’b'das por partícipes 
legos en diezmos n im . 2.577, de rs. v 111.700, emitida por 
este Di parla monto en 11 de Agosto U 18i 0 á favor de la. tes- 
tainmit una de la Condesa viuda d F  es , y que estaba 
aplicada nur D Manuel Man muarés al pago de la tercera octa
va pude d'd rm iitc  de tres cenaos en lá provincia de Cádiz, 
p s ii'r] >f,t s de l a  ene ventor de la Merced, San Agustín y 
Frum a c  a  nV crva ib *>, se ha rxh  aviado al ser rem itida á 3a 
mdin i U[ a mu en ir iím Va de Cádiz con fecha 19 de Febrero 
eL ÍST'L p ir 'a lleg j l< recibirse en dicha oficina.

m1 i e \ i r tu í y ►_ j eumpbmdmto de lo dispuesto en R e a l  
iL 1 iL 1 de A \ b u d  í s ;  nace saber ai públ ico á fin 

de if m J t |» r-o i cu cuyo p rier se encuentre la expresada 
iunn s L U  prc i i i en c ^ a s  oti f iní s  en el término de 30 dias,
,j i, jiori" desde la publicación de es^e anuncio; en la inteligen- 
» la que irascunfido dicho plazo se declarará nula y de ningún 
x a h '11* ni cierto y fuera <L circulación.

Va t'b'l IT U Vi Al d , I871.-=EI Jefe del Departamento, José 
Uvr<g Y.° B.°--*E1 Director general, Presidente de la Junta, 
HereUiu.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i o n  d e l
E s t a d o .  

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.132.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de los Propios y provinciales,enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante,que examinadas y aprobadas por esta Intervencion general se remitená la Direccion general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8º de la ley de 1º de Abrilde 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100anual á favor de las corporaciones que á continuacion se expresan: 

[1 Mes y año p e
a dOKdOItACIONES. á que pertenecen en

r r las relaciones. Eses. Mi!s.

PUUYÍN nA DF ÁVIL

436586 A y u uta i .ri i. 1111 o de D c -
ced i1 íúi s     Febrero 1 8 7 0 . . . .  503‘200

136587 lileu  de Langa . . . . . . .  Julio 1863. , . . . . .  32^40
436588 Idem de Mane era de

A rriba . . . . . . . . . . . . .  Junio id  ............    8
136589 Idem de id  ............ .. Setiembre id  72QV08
136590 Idem de id      Abril 1 8 7 0 _____   4.766‘802
436591 Idem de i d . . . . . _______  Mayo id    49 ‘360
43659 2 I de na de Mun o rn e r . . . .  JuSí o 1 8 6 9 1 4 1400 
136593 Idein de id     Agosto id  ............  200
136591 Idem de Mirón.,. . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  3.736*574
13G595 I 'Lui de id    „ . .  Agosto i d . . . . . . .  50‘974
136595 16om de id    .......  Setiembre id , 16*555
136597 Idem de i d . . . . . ,  „, #, Noviembre id . . . .  112
186598 Idem de i d , , . . ......... ...... Diciembre i d . . .  * 1,327*347
136599 Idem de id       Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  689JJG5
186600 Lbnn de M añana..   Octubre 1 3 0 9 , . . .  6
136601 Idem de Mormlupc . . .  Diciembre i d , . . .  870 2 4 0
136602 Idem de Mal partid a de

Cornej a. . . . . . . . . . . .  Idem id . . . » .........   408*176
136603 Idem de Martínez  Febrero 187 0___  3.702
136604 Idem de Mamblas  Marzo i d  28
1366.05 Ideiá de Mercadillo . . .  Idem id.. .*._* _ 24
136606 Idem de Mesegar de

Corneja.  ....... .............  Abril id . . .  11*200
136607 Idem de Mart i n. . . . . . .  Mayo i d , . ,  *_____  500*240

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

136608 Ay.° de M om beltran.. . Junio 1870 ............ 115‘200
136609 Idem de N avarrevisca. Mayo 1869 ........... 9*600
136610 Idem de id ........................ Setiem bre i d . . . . 48*008
136611 Idem de id ........................ Noviembre id----- 820
136612 Idem de id ........................ Marzo 1 8 7 0 .......... 48*008
136613 Idem de Navarredonda. Junio 1869............. 3.440
136614 Idem de id ........................ A bril 1 8 7 0 . . . . 398*648
136615 Idem de i d . ...................... Junio id.................. 3.440
136616 Idem de Navatalgordo. Agosto 1869......... 168*080
136617 Idem de id ........................ Noviembre id----- 321*680
136618 Idem de N avalm oral.. Agosto id............... 90*400
136619 Idem de Narros de Sal-

dueña . . . .  ................... Enero 1870........... 3.282*440
136620 Idem de Nava del B arco Idem id.................. 64
136621 Idem de Nava de A ré-

valo.............. .................. Marzo id ................. 412 008
136622 Idem de Oso..................... Diciembre 1 8 6 9 .. 120
136623 Idem de id ........................ Febrero 1 8 7 0 . . . . 315*784
136624 Idem de id ........................ A bril id .................. 87*120
136625 Idem de O rvita .............. Febrero i d . . . . . . 1.101 ‘288
136626 Idem de P a ja re s ............ Mayo 1 8 6 9 . . . . . . 36*008
438627 Idem de Pozanco . . . . . Idem id................... 19*280
436628 Idem de P eg u erin o s.. . Junio id ................. 64*080
136629 Idem de id ................. Febrero 1 8 7 0 . . . . 480*880
136630 Idem de P ov ed a............ Ju lio  1869.............. 426*397
136631 Idem de id ...................... Agosto id ___ . . . 709*550
136632 Idem de P eñ alb a .»----- Ju lio  id .................. 96
136633 Idem de id ........................ Setiem bre i d . . . . . 38*160
136634 Idem de id ................. Junio 1870 ............ 96
136635 Idem de Palacios de

G od a............................... Ju lio  1869.............. 27*440
136636 Idem de id ........................ Noviembre id .. . . 3 600
•136637 Id em de Piedrahita . . . Setiem bre id .. . . . 6*174
136638 Idem de id ........................ Octubre id ............ 9*255
136639 Idem de P a rra l.............. Diciembre i d . . . . 904
136640 Idem de i d . ..................... Jun io  1870 ............ 44*044
136641 Idem de Pedro B er

nardo, . . . . . . . . . . . . . Enero id ............ 2.300
136642 Idem de Pascualcobo. . Diciem bre 1869 .. 99*200
13ob t3 Idennr de id ................... Mayo 1870 ............ 35*169
13b i >4 Idem de id ............ ........... Junio id ................. 167*565
13obn5 Idem de Pedro Rodrí

guez................................. Febrero id ............. 268024
136646 Idem de P ad iern o s.. . . A bril id .................. 480*008
136647 Idem de R iofrío ............ Ju lio  1869 .............. 110*160
136648 Idem de id . ..................... Setiem bre id . . . . 2.301*600
136649 Idem de i d . .......... ........... Marzo 18 7 0 ............ 850*400
136630 Idem de id ........................ Junio id ................. .56
i 36651 Idem de Revilla  de B a 

ra ja s .. ............................ Agosto 1869 ___ 163*505
136652 Idem do id ........................ Setiem bre i d . , . . 138*825
136653 Idem de R iocabado.. . . Mayo i d . . . . . . . . . 56*808

PROVINCIA DE BADAJOZ.

136654 A yuntamiento de V a 
lencia de las T orres. Junio 1 8 6 8 ............ 2.292*982

136655 Idem de id. Ju lio  id................... 670*198
136656 Idem de id ........................ Agosto id .» .......... 751*320
136657 Idem de i d ................... Setiem bre i d . 92 ‘801
136658 Idem de i d . . ................. Octubre i d ............ 397*388
436659 Idem de id ....................... Noviembre id. . . . 59 942
136660 Idem de id ....................... Diciem bre i d . . . . 954*004
136681 Idem de id ....... ............. .. Enero 1 8 6 9 . . . . . . 4.652*840
136662 Idem de id ........................ Febrero i d . . i . . . 195*920
136663 Idem de i d , . - ................. Marzo id ................. 2.760
13G6G4 Idem de id ................. .. A bril id . . . . . . . 1.776
i 36865 Idem de id .............. Mayo id . . . . . . . . 129 200
136686 Idem de i d . . . . .  ............. Junio id . . . . . . . . . 3.361*128

PROVINCIA. DE FALENCIA.

136667 Ayuntam iento de V i-
llahum broso.............. .. Febrero 1 8 6 9 , . . . 16*400

. Mad:rid 14 de Abril de 1874,==E1 Interventor general, J . R,.
de Oya.

Junta de Pensiones civiles.
Relaci on de Jas declaraciones de derechos pasivos hechas p or  

esta Jun ta  durante la p r im e r a  qu incena  del m es  de Diciembre  
de  1873.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excm o. Sr, D, Luis Mayans y Enriquez de N avarra, c lasi
ficado en concepto cíe jubilado con el haber anual de 10.000 
pesetas, máximum que le corresponde por el regulador de 
Ío.000, y reunir 40 años, 2 meses y 21 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Miliciano Nacional 11 años, 3 meses y 
i 8 días; Alcalde Mayor del Ferrol 7 meses y 7 dias; Juez de 
prim era instancia en Madrid un ano, 7 meses y 25 d ias; M a- 
gi Ijl Alo de la Audiencia de Zaragoza 3 años, 2 meses y 24 
o n s  Ministro de Gracia y Ju sticia  2 años, 2 meses y 8 dias; 
M i^tro Togado del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 8 
anos, 3 meses y 2 dias; Ministro de Estaño 3 dias; Consejero 
de Estado 4 años, 5 meses y 8 días; Ministro de Gracia y Ju s
ticia 6 meses y 16 dias, y se le abonan por razón de barrera 8 
años.

D. Juan Nepomuceno Piedrahita, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del regulador de 4 000, y reunir 41 años, 7 meses y 9 
días de servicios. E xtracto  de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Jun ta de Clases pasivas en 31 de Octubre 
de 1865 ie fueron reconocidos 34 años, 7 meses y 21 d ias; T e 
sorero de Haeiénda pública de Ciudad-Real, Lérida, Salam an
ca y Soria 2 años, 11 meses y 9 dias; Jefe de Caja de las Ad
m inistraciones económicas de Soria , Falencia y Jaén 4 años y 
9 días.

D. José María Quintana,, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo de 2.500 
quede sirve de regulador por reunir 20 años, 9 .meses y 3 dias 
de servicios. E xtracto  de los mismos: en sesión celebrada por 
•el suprimido Tribunal de Ciases pasivas en 20 de Enero 
de 1372 le fueron reconocidos 19 años, 2 meses y 7 dias; M eri
torio primero de la Administración del Correo . Central 6 años 
y 17 días; Administrador de Loterías de segunda clase de B il 
bao un año y 9 dias.

■■■D. Facundo Rodríguez del Busto, rehabilitado en concepto 
de cesante en el goce del haber pasivo de 2.500 pesetas anua
les, que como mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regu
lador 1c fué declarado por el suprimido Tribunal de Clases 
pasivas en sesión de 20 de Mayo de 1871; se le reconocen 22 
años, 6 meses y 26 días de servicios. E xtracto  de los mismos: 
le fueron reconocidos en aquella sesión 21 ■ años, 9 meses y 2 
días» y se le abonan hoy como Jefe de la Adm inistración eco
nómica de Santander 9 meses y 24 dias.

D. José de la Vega y Fernandez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador por reunir 30 años, un mes 
y 25 dias de servicios. E xtracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de Ciases pasivas en 2 de 
Octubre de 1872 le fueron reconocidos 27 años, 8 meses y 3 
dias; Dependiente de caballería del Resguardo de sales de la 
provincia de Málaga un año, 3 meses y 3 dias, y Oficial de la 
clase de primeros de la Dirección general de la Deuda un año, 
2 meses y 19 dias.

D. Joaquín Borras y Cantó, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del suelda 
de 4.000 que le sirve de regulador por reunir 27 años, 3 me
ses y un dia de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 12 de Enero de 1870 le fueron reconocidos 
15 años, 11 meses y 12 dias; Escribiente noveno de la clase de 
primeros de la Dirección general del Tesoro 3 años y 18 dias;. 
Subalterno de Hacienda pública con destino á la misma Di
rección 5 años, 2 meses y 2o dias; Oficial segundo de la Con
taduría de la Fabricad o Moneda de Madrid 9 meses y 10 días; 
Jefe de Negociado de tercera clase, Interventor de la Adm inis
tración económica de Pontevedra 2 años, 2 meses y 26 dias.

D. Carlos Ereña y Oquendo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador por reunir 31 años, 
un mes y 14 dias de servicios. E xtracto  de ios mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 8  
de Febrero de 1868 le fueron reconocidos 32 años, 10 meses 
y 27 dias, y se le deducen un año, 9 meses y 13 dias que s ir
vió el destino de Agente investigador de ia A dm inistración 
principal de Hacienda pública de Barcelona, cuyo empleo no 
es de abono por no ser destino de planta ni estar detallado el 
sueldo en presupuestos.

D. Angel Martínez Aliende, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del suel
do de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 15 años y 15 
dias de servicios. E xtracto  de los mismos: en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 23 de Febrero  
de 1870 le fueron reconocidos 10 años, 3 meses y 24 dias; Ofi
cial tercero primero de la Adm inistración de Hacienda pública 
de Búrgos 3 años y 11 meses; Oficial de segunda clase de la 
Sección administrativa de las Adm inistraciones económicas de 
Búrgos, Avila y Jaén 9 meses y 21 dias.

D. Heliodoro Vidal y ViJlanueva, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador por reunir 33 años, 5 me
ses y 12 dias de servicios. E xtracto de los mismos: en el e jé r
cito 18 años; Taquígrafo del Congreso de los Diputados 15 años,
5 meses y 12 dias.

D. José Luis Miñan, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del suelda 
de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 31 años, 3 meses 
y 2 dias de servicios que en concepto de cesante le fueron re 
conocidos por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 19 de A bril de 1871.

D. José de Torres Valderrama, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.187 pesetas 50 céntim os, cuarta 
parte del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador por reunir 
18 años y 11 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: Aspi
rante del cuerpo de Adm inistración civil con destino al Go
bierno de la provincia de Málaga 6 años, 4 meses y 3 días; 
E scribiente primero de la Secretaría de la Junta de Beneficen
cia de Cádiz y Administrador subalterno de R entas Estanca
das de Albania, no se le abonan estos servicios; F ie l del A lfolí 
de sal de Cádiz un año, o meses y 14 dias; Oficial tercero del 
Gobierno de Granada 5 meses y 21 dias; Oficial vigesim osé- 
timo de la clase de terceros del cuerpo de A dm inistración c i
vil con destino al mismo Gobierno 3 años y 12 dias; A uxiliar 
ele la Secretaría de la Junta de Clases pasivas 4 años, 6 meses 
y 8 d ia s ; Secretario interino del Gobierno de Granada, no se 
le abona este servicio; Gobernador civil de la provincia de Gua- 
dalajara 7 dias; Secretario, en comisión, del Gobierno de Ma
drid un año, 2 meses y 10 dias; Gobernador civ il de Badajoz 
11 meses y 26 dias.

D. Joaquín María Cassáus y Ortiz, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.320 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 1.650 que le sirve de regulador por re
unir 35 añoSi , 8 meses y 18 dias de servicios que en concepto 
de cesante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Ciases pasivas en 8 de Febrero de 1873.

D, Estéban del Rio y García, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 1.500 p esetas, mitad del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador por reunir 36 años, 2 meses y 3 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: en el e jército 5 años, 11 
meses y 20 dias; Interventor de la Estafeta de correos de Ca
lahorra un año, 10 meses y 18 dias ; ‘.en el mismo destino en 
Reinosa un año, 4 meses y 9 d ias; Oficial auxiliar de la  Ju n 
ta de calificación de títulos de partícipes legos en diezmos 9 
a ñ o s , 10 meses y 20 d ia s ; Oficial de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia  3 meses y 12 d ias ; A rch i
vero general de Valencia Un año, 4 meses y 29 d ias; Secreta 
rio, en comisión, de la Junta de Redención de cargas esp iritua
les y temporales de la provincia de Huesca 5 meses y 21 dias; 
A uxiliar de la Dirección general de V entas’ de Bienes Nacio
nales un a ñ o , 8 meses y 10 dias ; Oficial primero de la Sección 
de Estadística de la provincia de A vila 4 años, 6 meses y 12 
dias; Jefe de la Sección de E stadística de Vizcaya un añ o , 6 
meses y un día ; en el mismo destino en Pontevedra 4 meses 
y 24 dias ; Jefe, en comisión, de igual Sección en V iz ca y a 3 años, 
2 meses y 15 d ias; O ficial primero de Adm inistración civil en 
el Gobierno de Santander un año y 4 m eses; en el mismo des
tino en Falencia 3. meses y 22 dias ; Oficial segundo del Go
bierno de Santander 5 meses y 21 d ía s ; Secretario del mismo 
Gobierno un mes y 23 d ía s ; en igual destino en Falencia 7 
meses y 19 días, y en el propio empleo en Zamora 7 m eses y  
27 días.

D. Valentín Martínez M ondéjar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del suel
do de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 15 años y 29 . 
dias de servicios. E x tra c to  de los mismos: en el ejército 9 años, 
4 meses y 13 dias; Celador de. ferro-carriles un año y 11 dias;

Jp ŝmo em pleo con. destino á la división de Barcelona un 
año, 7 meses y 10 d ias; en igual cargo en el ferro carril del 
Norte 10 meses y 4 dias; Comisario segundo de ferro-carriles 
en la línea de C iudad-R eal á Badajoz 2 años, 2 meses y 21 
dias.

D. Remigio Fernandez Hontoria, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación del Real decreto de 
26.de Octubre de 1849. Se le reconocen 17 años, un mes y 18- 
dias de servicios. E xtracto  de los,m ism os: Alcalde mayor de 
Puerto-Príncipe 7 años, 11 meses y 22 d ias; Juez especial de 
Hacienda de la Habana 9 meses y 5 d ia s ; Alcalde mayor de 
término del distrito del Cerro de la Habana 2 años, 5 meses y 
27 dias; con licencia en la Península un año; en el mismo des
tino de Alcaide mayor del distrito del Cerro un año ;y 8 dias; 
con nueva licencia en la Península, no se le abona este tiempo,



GACETA DE MADRID.— NÚM. 114. 24 ABRIL DE 1874. 207

y Magistrado de la Audiencia de Barcelona 3 años, 10 meses 
y 16 dias.

D. Francisco Martínez Espinosa y Maseras, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de reguiador por reunir 
£3 años, 3 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Fiscal sustituto de la Audiencia de Albacete, no se le 
abona este servicio; en el mismo destino en propiedad 6 meses 
y  11 dias; en igual empleo en la Motilla del Palanoar un año,
5 meses y 10 dias; Fiscal de igual clase en Cuéllar 6 años, 4 
meses y 8 dias; en el mismo destino en Hellin 4 meses y 6 
dias; Juez de primera instancia, de entrada, de Pego 5 meses 
y  42 dias; en igual cargo en Ca&tro-Urdiales un año, 7 meses 
y  £0dias; en Febreros un año, 3 meses y 26 dias; en Almansa
6 meses y 21 dias; en Casas-Ibañez un mes y £9 dias; Juez 
de ascenso de Olot 2 años, 5 meses y 16 dias, y se le abona/A 
por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Llerandi y Diego, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.350 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.250 que le sirve de regulador por reunir £5 
años, 4 meses y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 6 años y 4 dias; Portero del Tribunal Supremo de 
Justicia 16 años, 2 meses y 9 dias; Portero de estrados del 
mismo Tribunal 3 años, 2 meses y 9 dias.

CL AS IF IC AC IO NE S  DE U L TR A M A R .

D. José G-onzalez del Campo y García, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador por 
reunir 28 años, 4 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio de las oficinas de la Junta de Liquidación 
de la Deuda del Estado 4 años, 11 meses y 18 dias; Escribien
te de la Dirección general de la Deuda 6 años, 8 meses y 20 
dias; Pensionista de Real Hacienda sn Filipinas 3 años, 7 meses 
y 27 dias; Interventor de la colección de tabacos deN uevaEcija 
3 años, un mes y 18 d ias; en el mismo destino en la Union 5 
años, 11 meses y 12 dias; Oficial primero de la Administración' 
de Rentas de Mindanao 3 años, . 11 meses y 13 dias.

M O N T E -P IO  DE L A  P E N Í N S U L A .

D. Manuel Trinidad Jurado, huérfano de D. Manuel, Minis
tro  que fué del Tribunal Supremo contencioso-administrativo. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Mi
nisterios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Dolores García Baeza, D. Juan, Doña Balvanera y 
Doña Dolores García Tabares, viuda la primera y huérfanos 
les demás de D. Juan García, Catedrático que fué de Medicina 
de la Universidad de Santiago. Se les declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuaies.

Doña Josefa Areces y Fernandez, viuda de D. Eugenio Pé
rez Alverú, Oficial que fué de quinta clase de Hacienda pública. 
Se .le declara con derecho á la pensión provisional del Monte- 
pio de oficinas de 375 pesetas anuales. ■

Doña Vicenta Miguel y Gómez, huérfana de D. Ramón, 
Inspector que fué de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Falencia. Se le declara enjuicio de revisión 
con derecho, á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 p e 
setas anuaies.

Doña María Safont y Rosales, viuda de D. Marcelino del 
Rio, Oficial que fué de segunda clase de.Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

P E N S I O N E S  DEL, TESORO.

Doña María Ignacia Oasaviella, huérfana de D. Agustín, 
Oficial que fué de primera clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 pe
setas anuales. • •

Doña María Ana Estruch, viuda de D. Bartolomé Coromina, 
Director que fué de máquinas y operaciones mecánicas de la Fá- 
foricaNacional del Sello. So le rehabilita en juicio de rev i
sión en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña María Josefa López Alcaraz, huérfana de D. Ildefon
so, la ten  lente y Gobernador civil que fué jubilado. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.500 
pesetas anuaies.

Doña María Isabel Moneada y Soler, viuda de D. Antonio 
Peroz Jiménez, Oficial décimo que fué de la Ordenación gene
ral de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara 
con derecho á la pensión temporal del Tesoro por ocho años 
de 3.000 pesetas anuales.

Doña Manuela García de Luna, viuda de D. Ignacio Mén
dez Vigo, Gobernador que fué de provincias. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Adela Pastor y Bedoya, viuda de D. Víctor Manza
no, Profesor de Estudios elementales de la Escuela superior 
de Pintura. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Felisa Valero Grioli, viuda de D. Luis Zabala, Jefe ; 
de Negociado que fué de tercera clase de Hacienda pública con 
destino á servir el empleo de Agente del ramo de la provincia 
de Oviedo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Ibañez, viuda de D. José Portal, Con
tador que fué de primera clase del Tribunal de Cuentas de la 
Nación. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión vitalicia dei Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

Doña María de la Luz D aban, viuda de D. Francisco Mar
tínez Mora, Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Ma
drid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 2.125 pesetas anuaies.

Doña María Perez G alan, viuda de D. Francisco Vallespi- 
nosa y Bustos, Catedrático y Director que fué del Instituto de 
San Isidro de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales.

Doña Saturnina Zinza y Alcain, huérfana de D. José An
tonio, Administrador que fué de la Aduana de Bilbao y viuda 
de D. Félix Cristophe Dotres. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

rDoña María Brit, viuda de D Francisco Barceió, Oficial que 
m e  del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Eulalia Cisternas, viuda de D. Santiago Mendez, Mé
dico que rué de naves del puerto de Barcelona. Se le declara 
con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas 
anuales.
t ‘jO,r0nz5' Tobes, viuda de D. Mariano Muñoz y López,
Jeie de la mase de terceros que fué de la Sección de Fomento 
del Gpbierao civn de la provincia de Búrgos. Se le rehabilita 
en j u i c i o  de revisión en el goce de la pensión vitalicia del Te
soro de 52o pesetas anuales.

 ̂ Doña Evelina Cifré, viuda de D. Carlos Pravia, Gobernador 
civil que fue de provincia. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión temporal del Tesoro por cinco 
anos de 1.000 pesetas anuales.

M O N T E -P IO  DE U L T R A M A R .

Doña Tomasa Gómez Morejon, viuda en terceras nupcias 
de D. José Antonio Murúa, y en primeras de D. Antonio de 
la Vega y Cáceres, Contador de primera clase que fué del T ri
bunal Mayor de Cuentas de la isla de Cuba. Se le rehabilita 
en el goce de la pensión de 2.500 pesetas anuales que disfrutó 
hasta que contrajo segundas nupcias.

Doña Francisca de P au la .Agriar, huérfana de D. Bernardo 
Eleuteno, Oficial que fue del Tribunal Mayor de Cuentas de 
la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión íntegra 
de 875 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con 
su hermana Doña Lucía Nicasia.

M ESADA S DE S U P E R V I V E N C IA .

Doña Joaquina Car bailo y Campillo, viuda de D. Fulgencio 
Viilacañas Izquierdo, guardia que fué de segunda clase del 
cuerpo de Orden público de esta capital. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de í.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Baldomera y Doña Joaquina Rodríguez y Perez, huér
fanas de D. Francisco, portero plantón que fué del Archivo 
general de Alcalá. Se les declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

R E A L  CA SA.— C L ASIF IC AC IO NE S..

D. Juan López Fombellida, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador por reunir 32 años, 11 me
ses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
de la Junta de Liquidación de la Deuda Í2  años, 4 meses y 6 
dias; Oficial de la Intendencia de la Real Casa 19 años y 5 dias; 
Oficial segundo de Hacienda pública con destino al Consejo de 
Administración de los bienes del Patrimonio que fué de la Co
rona 3 meses, y Jefe de Negociado de tercera clase de la Di
rección general de dicho Patrimonio un año, 4 meses y 2 dias.

D. Juan Nieto y Jiménez, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 657 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 1.095 que le sirve de regulador por reunir 32 años, 
7 meses y 15 dias de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en sesión de 3 de Agosto de 1872.

M O N TE -P IO .

Doña María Antonia Redondo, viuda de D. Mariano Lúeas 
de Abella, Oficial mayor que fué de la Real Casa. Se le de
clara con derecho á le pensión de 875 pesetas anuales.

Madrid 18 de Diciembre de 1873.= E l  Secretario, Ferm ín 
Camprobin.=V.° B .°=E l Presidente, Moradillo.

F á b r ic a  N acion a l d e l Sello .
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta pública de 2.500 kilogramos de goma arábiga
en grano que se calculan serán necesarios para el servicio de
esta Fábrica hasta finalizar el año económico de 1874 á 1875.

CO ND ICIONES F A C U L T A T I V A S .

1.a La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 2.500 kilogramos de goma arábiga en grano para el servi
cio de esta Fábrica.

2.a La goma será de buena calidad del Senegal y de granos 
regulares, limpios y escogidos, conocida generalmente con el 
nombre de garbillada y que dé una disolución límpida y tras 
parente, pudiendo hacer con ella cuantos ensayos y experien
cias juzgue conveniente el Revisor del engomado á fin de de
term inar sus buenas condiciones.

3.a Al recibirse la goma en la Fábrica será reconocida por 
el Administrador-Jefe, Contador y Guarda-almacén del sellado, 
los cuales después de comprobar sus malas ó buenas cualida
des, la admitirán ó desecharán s.’gun cumpla ó no las condi
ciones estipuladas en este pliego. Si fuera desechada, el con
tratista queda obligado á retirarla inmediatamente de la F á 
brica y á sustituirla en el improrogabie término de 24 horas 
por otra que reúna las condiciones.

4.a Los gastos que se originen de trasporte, carga, descarga, 
peso &c. hasta dejar la goma recibida ya en los almacenes de 
esta Fábrica serán todos de cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El precio máximo deí kilogramo de goma arábiga en 
grano se fija en 2 pesetas 74 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.a El contratista quedará obligado á suministrar, al precio 
de remate, hasta 3.000 kilogramos de goma arábiga en grano 
si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que 
la Administración no necesitase el número que se fija en la 
condición 1.a de las facultativas, el rematante acepta la obli
gación de atenerse por completo á ios pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á redam ación alguna, por grande que sea 
la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, s i 
las hubiese, se verificarán á los dos dias del pedido necho al 
rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 30 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guarda-almacén del sellado y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los lieitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7 / Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja de Depósitos de la suma de 343 
pesetas 75 céntimos en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que establece Ja Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta lic ita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de1 que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor,"el cual 
lo ampliará hasta la suma de 687 pesetas 50 céntimos en me
tálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que fija la expresada sétim a condición. Dicha 
depósito quedará como fianza para responder en primer térm ino 
del compromiso del rematante hasta la total entrega de los 
2.500 kilogramos de goma de que hace mérito la prim era de 
las facultativas cuanto de los 500 que pudieran reclamarse con 
arreglo á la segunda de las económicas para el caso de que se 
consideren necesarios.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, G uarda-al
macén del sellado y el rematante; y autorizada por el Notario, 
se elevara con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación defi
nitiva.

12. Obtenida que sea se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10 y 
otorgar escritura pública ante Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de Ja fecha en que se le participe la aprobación,

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á  
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por la v ia  de apremio y procedimiento adm i— 
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 10 de la  
ley provisional de Administración y de Contabilidad.

14 Forman parte de este pliego do condiciones el Real de
creto de 87 de Febrero de 1838 é instrucción de 13 de Setiem- 
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para, 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese, 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos re
mates y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio.

4.8. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad 
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apurados los trám ites 
administrativos,
_ 20. El importe de este servicio será satisfecho al contra

tista por la caja de la Fábrica, á medida que vaya hacienda 
las entregas parciales, previa la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid 22 de Abril de 4874.—El Administrador-Jefe, Car
los Onerell.

Modelo que se cita.
D    vecino d e  , que vive calle de   n ú m  ,

cuarto    se compromete á suminiMrar á la Fábrica Na
cional del Sello 2.500 kilogramos de goma arábiga en grano 
que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
focha ó (Boletín oficial de la provincia); conformándose
en un todo con el pliego de ̂ condiciones respectivo, y por la 
cantidad d e . . . . .  (en letra); á cuyo fin acompaña el documento 
que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
el de  (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g en er a l d e  C orreos y  T elég ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Navalpe
ral de los Pinares y Cebreros, en la provincia de Avila, pa 
sando por el Hoyo de los Pinares.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo do ida y 

vuelta desde Navalperal de los Pinares á Ccbreros la corres
pondencia y periódicos que le lucren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su transitólos paquetes d i
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2.^ La distancia de 46 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntes más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precia 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
danza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Avila.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de dei servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem a te , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el
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contra tis ta  no  se despidiera del servic io , la Administración 
podrá subastarlo  nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los t res  meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en  que se h a ga  una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el di a en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
v a r ia r  en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los 
gastos  que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero  de las expediciones se au m en
tase, 6 resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno de term inará  el abonó ó rebaja  de la 
parte  correspondiente de la asignación á prorata . Si la  línea se 
variase del todo, el contra tista  deberá contestar, dentro del té r 
m ino  de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva  línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subas ta r  nuevam ente  el servicio de que se tra ta .  Si hubiese ne
cesidad de suprim ir  la línea, el Gobierno av isará  al contra
t is ta  con un  mes de anticipación pa ra  que re t ire  el servicio, sin 
que  tenga este derecho á indemnización.

13. L a  subasta se anuneia rá  en la G a c e ta  y  B d e i i n  oficial 
de la provincia de Avila y por los demás i r e d ’os aeobtum- 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde de Cebreros, asistidos de los Administradores di? Cnrreos 
de los mismos puntos, el d i a 23 de Mayo p rov ino ,  ¡a la luir a tle 
la  una  de la tarde y en el local que señak n  dichas Aiiiltti ithulos

11 . El tipo m áx im o  p a r a  el rú ñ a te  sera l a  o m il ilatl ¡t!í 1 50C 

pesetas anuales, no p u d iendo  adm itir te  preposición i,|iF exceda 
de esta s u m a ,  n i rec lam ac ión  algin a del rema ton le u i  ti  poco 
probable caso de que los datos of ic i a les  q u e  l i an  s e n  ¡do p a r a  
determ inar  la dis tancia  q u e  separa los  p u n t o s  c \ t i u n o s  r e s u l 
tasen equivocados en cu a lq u ie r  tiempo en m aso  m  m e n o s .

15. P ara  presentarse como l id ia d o r  sewt condición precisa 
depositar p reviam ente en la Tesereria  de Hacienda publii a de 
Avíla  ó en la subalterna de B e r ta s  de Cubriros, como de
pendencias de la Caja general di Depósitos,  la suma de J50 
pesetas en metálico, ó su cq uk  alenti en ti lulos tic la Deuda 
del Estado;  la cual,  concluido el acto del rm íate ,  sera devuelta 
á ios in le rc sa d o s , menos la correspondiente el mejor  postor, 
que quedará en depósito en Jas oficinas del Gobierno tle Avila 
para su íorrn n lizaeion en II a C o ja sucursal de Dcp o s i t o s , c o n 
arreglo á lo pr c v e 11 i ti o c n 1 a R c a 1 esr den c i i e u 1 ar d c *0 4 di c E n t ro 
d e l  860. tan p r v 11 tu c o ni o se r11 c i lia 1 a a ü j u d i c a e i on i  t fi ni 11 \ a 
del servicio.

16. Las proposiciones se l iarán en pliego cerrado, expresán
dose per  letra la cantidad en que t i  l in l nd or  se compróme 1 e a 
pres tar  el servicio, así coinu su donm iliu  y f irma,  o Ja rk per
sona autorizada cuando no sepa c sc i ibuu Á lsÍi phigo st uii i ia 
l a  car ta  de pago original que acru lile  haberse lie d i o  el depó
sito prevenido en la condición ant i r iur ,  y una rer  tifie ación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente,  por 
la que conste su aj t l tud legal l u c i a  conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con Jas proposiciones han de quedar  preci
sam ente en poder del Pres idente de la subasta  duran te  la media 
Lora  anterior á la fijada para  dar princip io al a c t o , y  u n a  vez 
entregados no podrán retirarse .

18. P a ra  ex tender las  proposiciones se observará  la  fórm ula 
s ig u ie n te :

«D. F .  de T    vecino d e    residente e n . . . . . ,  m e
obligo á desem peñar la conducción del correo diario á caballo 
desde Naval peral de los P inares  á Cebreros. y vice versa por el 
precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos  té rm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,será 
desechada.49. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
s in  perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual se rem i
t i r á  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen  
.igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab ri rá  en el acto nueva 
.licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

51. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra  en el 
papel sellado correspondiente p a ra  la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

2 2 /  Contratado el servicio,no se podrá subarrendar ,  ceder ni 
t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
t ículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para  el otorgamiento de 
la  e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n ,  como igualmente la forma y concepto de Ja 
subasta, queda s iem pre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta  
del rem ate ,  ten iendo  siempre en cuenta  el mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 de Abril de 4874. =  E l  Director general,  Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta  entre Benavente 
y  Palanquinos, pasando  por Valencia de Don Juan.
4.* El contratista se obliga á conducir  á caballo de ida y 

vuelta desde Benavente á Palanquinos  la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados,  sin excepción de n inguna 
c la se ,  distribuyéndose en su tránsito les paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.^ L a distancia de 50 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, incluso las detencio
nes ; y las de entrada y salid’a en los pueblos del tránsito 
y  ex trem es se fijarán en el it inerario  que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos,  que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

8.* P o r  los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se ex ig irá  al contratista en el papel correspondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cebo minutos ; y  á la tercera 
fa lta  de esta especie pod rá  rescindirse el con tra to ,  abonando 
ace  más dicho c o n t r a t i s t a  los perjuicios que se originen al E stado.

~L 3 P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
n e r  el contratista el núm ero  suficiente de caballerías m ayores  
s ituadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
áel Administrador principal de Correos de León.

5.* Es condición indispensable  que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contra tista  de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la  hum edad y deterioro^

7.a S erá  obligación del contra tis ta  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es ta
blecido en el reglamento de Postas  vigente.

8.‘ Si por faltar el contra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, pa ra  el resarc im ien to , podrá  ejercer su acción contra  la 
fianza y bienes de aquel.9 /  La cantidad en que quede rem atada  la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de León.

40. El contrato d urará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.di.  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará el 
contra tista  á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá  obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del s e rv ic io , la Administración 
podrá subastarlo nuevam ente u n a  vez terminado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga u n a  vez term inado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
va ria r  en parte la línea designada y dirigir  la correspondencia 
por otro ú otros pun tos ,  serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione , sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase ,  ó resultare  de la variación aum ento  ó disminución de 
d is tancias ,  el Gobierno de term inará  el abono ó rebaja de la 
parte ec rrespendiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
v a n ase  del todo, el contratista  deberá contestar, dentro d e l t é r -  
m 'no de los do dias siguientes al en que se le dé el aviso, s i se  
¿m tnc  ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
Eirikifutr; un caso de rega tiva  queda al Gobierno el derecho de 
HilsitAiir nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese 
ni cumiad lie suprim ir  la línea, el Gobierno av isará  al contra
luz U íiimiÉ un mes de anticipación para  que re t ire  el servicio, 
sin i|¡ur iriigni este derecho á indemnización.

ja Inít «iilasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi- 
r tiii'fi i ftilif !k s pre v iu d a s  de Zamora y León y por ios demás medios _ 
iKtii*! ismu lirai los , y tendrá lugar ante los Gobernadores de las 
ni i s nii es y M ral de de Benavente, asistidos de los A dm inis trado- 
ii'S ell C oritos  de Ies mismos puntos, el dia 23 de M ayopróxi-  
- n, a la hora ik la una d é la  tarde y  en el local que señalen 
ill i id ^  Autoridades. •1 El tipo m áxim o para el remate será la cantidad de 2.735 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma , ni reclamación alguna del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han  ser
vido pa ra  de term inar la distancia que sepára los  puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. ; .

15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de 
Zamora y  León ó en Ja subalterna de Rentas de Benavente, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 273 pe
setas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual,  concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor,  que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de León 
para  su forrnalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de E n e 
ro de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación defini
t iva  del servicio.

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el licitador se compromete á 
p res tar  el se rv ic io , así como su domicilio y firma ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la ca rta  de pogo original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos pa ra  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duran te  la media 
hora  an terior  á la fijada para  dar principio al acto, y  una  vez 
entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fór
m ula  siguiente:

«D. F .  de T., vecino d e    residente e n    me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario á caballo 
desde Benavente á Palanquinos y vice versa por el precio
d e  pesetas anuales ,  bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Presidente del Poder E jecutivo de la 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té r 

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
s e rá  desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el ac ta  del r em a te ,  declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual se r e 
m i t i r á  inm edia tam ente  el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igua lm en te  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab rirá  en el acto nueva 
l icitación á la  voz por espacio de media h o ra ,  pero sólo entre 
los au tores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Heclia la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escr i tu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente pa ra  la  Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. .Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  ceder 
ni t ra spasa r  sin prévio permiso del Gobierno. 

r 23. E l  rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.* del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el otorgamiento 
de la  escr i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el té r mino que se le señale,

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta ,  queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate,  teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 46 de Abril de 4874,« E l  Director g e n e r a l , Angel 
M ansi

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g en era l de In stru cció n  pú blica .
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección 

de libros núm. 543, que ha  de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción prim aria  que dirige en 
Puebla  del Caramiñal (Corufía) D. Manuel Remigio Fernandez.

Madrid 22 de Abril de 4874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.

NEGOCIADO DE BELLAS ARTES.
N ota bibliográfica de las otras en castellano que han sido im 

presas en Lóndres, y cuya introducción en Espuria se auto
r iza  a D. Jacobo Reynolds , en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Setiembre de 4869.

Compendio de Geografía general, un  volúmen en 42.° de 448 
páginas.

Madrid 22 de Abril de 4.874.=E1 Director general,  Gaspar 
Rodríguez.

D irecc ión  g en e ra l dé O b r a s  p ú b licas.
E n  v ir tud  de lo dispuesto por resolución superior de 47 de 

Abril  corriente esta Dirección general ha señalado el día 22 
del próxim o mes de Mayo) á las doce de su m a ñana ,  pa ra  la  
adjudicación en pública subasta de la contrata de sum inis tro  
de materiales de a r e n a ,  ca l ,  p iedra ,  ladrillo y yeso que se 
consideren necesarios para  las obras de reparación del A rch i
vo Central de Alcalá de Henares.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa  el Ministerio de F o m e n to ; hallándose en dicho punto de 
manifiesto para  conocimiento del público el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que h a  
de consignarse préviamente como garan tía  para tomar parte  
en esta subasta será de 200 pesetas en dinero ó acciones de ca
m ino s,  ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igentes,  y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la^Bolsa eí dia 
an terior  al fijado pa ra  la subasta; debiendo acompañarse á  
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se ce lebrará ,  únicamente entre sus autores, una  segunda 
licitación abierta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción , siendo la p r im era  mejora por lo menos de 40 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los l id iadores  siempre 
que  no bajen de u n a  peseta.

Madrid 48 de Abril de 4874.=-El Director general de Obra® 
públicas, interino, J. Campo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . ; . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de 48 de Abril de 4874, y de las condiciones y  re
quisitos q u e 's e  exigen pa ra  la adjudicación en pública su
b asta  de 'la  contrata de sum inis tro  de materiales ele arena, cal, 
p iedra ,  ladrillo y  yeso que se consideren necesarios pa ra  las 
obras de reparación del Archivo Central de Alcalá de Hena
r e s ,  se compromete á tomar á su cargo la dicha contrata coii 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(A qu í  la proposición que se haga admitiendo ó mejorando1 
lisa y l lanam ente el tipo f i jado ; pero advirtiendo que será de
sech a da  toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á  la adquisición de dichos suministros.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por resolución superior de 17 de 
A bril  corriente esta Dirección general h a  señalado el dia 22 
del próximo mes de Mayo, á las doce y  media de su mañana, 
p a ra  la adjudicación en pública subasta de la contrata de su
m in is t ro  de materiales de m a d era ,  clavazón, alfileres, plomo 
y teja que se consideran necesarios para  las obras de repara
c ión  del Archivo Central de Alcalá de Henares.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta corte ante la Di
rección general de Obras p ú b l ica s , s i tuada en el local que ocu
pa el Ministerio de F o m e n to ; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, pa ra  conocimiento del público, el presupuesto y  condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resenta rán  en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al adjunto m o d e lo , y la cantidad que 
h a  de consignarse previamente como garan tía  pa ra  tom ar parte 
en esta subasta será de 400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la^Bolsa el dia 
an ter io r  al fijado para la s u b a s ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más preposiciones igua
les se ce lebrará ,  únicamente entre sus au tores,  u na  segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción , siendo la pr im era  mejora por lo ménos de 40 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de una  peseta.

Madrid 48 de Abril de 4874.=E1 Director general de Obras p úb l icas , in te r in o , J. Campo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , . , . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha de 48 de Abril de 4874, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la contrata de suministro de materiales de m adera ,  clava
zón , a lf i le res , plomo y teja que se consideren necesarios para 
las obras de reparación del Archivo Central de Alcalá de He
na res  , se compromete á tom ar á su cargo la dicha contrata 
con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(A q u í  la proposición que se haga admitiendo ó mejorando- 
lisa y l lanamente el tipo f i jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
m ente la  cantidad , escrita en le tra ,  por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de dichos suministros.,)

( Fecha y firma del proponente.)
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E s ta d o del movimiento de buques mercantes 

NOMBRE

MINISTERIO

 habido en el

D E  

l puerto

NOMBRO

U L T R A M A R

1de Santa Isabe

m a q u i n a .

i  de Fernando 

T O N ELA D A S 1>E

Póo durante el mes de la 

ENTRADA.

 fecha.

i SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
DEL CAPITAN.

B A N D E R A . de

tripulantes.
Su clase .

(labalios  
de íu e ria . su arqueo. su carga. Dia. P roced en cia . D ia. D estin o .

Balandra........... Mr. Forthen.......... Inglesa................ 4 » i» 40
10
64

» 3 De Camarones.. 4 Para Bubi.

P nefi 1 ?TirI
Idem .................
Pailebot............

Mr. A bah...............
Mr. Pethey.............

Holandesa...........
Inglesa.................

4
8

»
»

» y
n

7
8

De V ictoria -----
De Príncipe.. . .  
De Bonny.

8 Para Camarones.

Rpti i n ......... Paquete............. Mr. Crook.............. Idem..................... 45 Hélice * £00 698 » 10 40
15
15
16 
48

Para Loanda.
Para Camarones. 
Para Liverpool. 
Para Oalabar.
Para Liverpool. 
Para Loanda.
Para Victoria.
Para Liverpool. 
Para id.
Para Elobey. ¡

y

E m ily...........* • •,....................... Balandra..........
P aquete.._____
Idem....... .
Idem ...............

M1* Forthen. . •. Idem..................... 4 » » y lo
15

De B ubi. .........
De Loanda..Mr. Ilarani............. Idem.................... 48 Hélice . «00 1.0 í 8

Mr Lowrv Idem..................... 45
44

Idern . .  
Idem . .

«50 9£7 » 18 TV Bnnvnr
Bonny )) Idem..................... «00 766 16

jj & uuiiii y • # * * #
De id ..................

Idem Mr. Roaden . . . Idem..................... 46
4

Idem ..
»

375 4.000 » 18
•19

De id 11 19 
20 
£0 
££ 
£7 

1 w

Emilv * «• • . . • • Balandra...........
Do n n pfp

Mr F ortlicn ........... Idem..................... » 40 » De Victoria.. . .
Mr. L o w ry .. . . . . .
Mr Simondez........

Idem.................... 45
40

Hélice.. 
Idem . .

£50 9£7
1.600

V £0
££
£5

Típ Cal aba v
Ambriz. . . . . .  . . . . Idem . . . . . . . . . Idem.................... 500 » De Loanda........
Rubv Queen.*.......................... G oleta............... Mr. A u lh on ........... Idem.................... 44 y 150 » De E lobey ........
María . . . «  ........................... Pailebot............. Mr. Shaw ............... Idem.................... 40

io Garulls

» » 65

ecretario ¡

» £8

\ de Leoi

De id ...................

Santa Isabel de Fernando Pe>o £8 de Febrero de 1874.==E1 Secretario interino, Anseln i.«=Es cof)ia .=E l Sí genera), í i  y Castillo.

i

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 7 de Marzo de 1874.

ACTIVO.
( Existencia en efectivo......................... ....................................................................... .. 5.1£8.391‘34

Caja..............\Idem en billetes del Banco................................... .........................................  £.936.103*55
( ídem en billetes de las sucursales.............................................................. 460

Pesos fuertes.

i Vencimientos hasta tres m eses........................................................ ..
f Idem de tres á  seis meses.............................................................................

4 A más tiempo.

7.754.509*95
3.748.674*56

/V.UCÍO.óÜO oo

44.505.484*51

8.064.654*89

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 .. ....................................................................................  6.546.426
La? a .........\ Empréstito de £0 m illones. ............................... ............................................... 3.000.000

1 Préstamos con escritura........... .......................................................................  4.844.666*67
j  Otras obl igaciones ...................................................................... ..................... 596.618*69

( Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................
\ Documentos á  cobrar por cuenta a jena .................................................................................

Obligaciones pendientes de cobro...... |Con g&rantia de accio¿eg ..............................................................................................

44.954.744*36
4.533.493*28
£.690.841*96

£05.043*08
73.683*99

£7.684.904*41

• 278.727*07 
80.538*64

o n  i ,AA

TntpnripníMfl d f í  Hacienda nública. AáABAL . . . * . k . . . . .
oOÍ«o¿v

4.584*47
/ Matanzas................... .......................................
iCienfuegos.........................................................

f Por capital................ . . . # <  Cárdenas................................................ * ..........
I j Santiago de Cuba............................ ...

1 \ Sagua la Grande........................................... ...

400 000
400.000
400.000
400.000
400.000

500.000

OQ Q£>»

w s. i B» . . L r b m , teem lttd0S ...........iSSgu........... 83.945
4.980

O O .«T »0
424.969*52

3.947.543*44
4.661407*96

594.23862
41868 á 1869 . ................................................. 485.596*86

Recibos de contribuciones.......... ........ j  ¿ 68.426*68

i  1868 á  4869 .............. ................................. .. 4.003.462*79
£53.723*54

£82.638*87
4.286.104‘66 

52.424.346 £5
£9.843*85

„  . , , < Fincas
Propiedades............................................ . .... \ Moviliario..........................................................

.........* . . . * . . . 422.004* i £ 
4.655*85

426.659*97
i De instalación. 30.565*05

Gastos de todas clases.......................... .... iP<8 80.955 39
441.520*44

PASIVO.
95 897.468*39 

8.000.000
• • * 800.000

í Prvr* cuenta del Banco ................ 44.928.800*55
mlietes em itíaos........................................ j por emisión extraordinaria de guerra.. . . 52.424.346 £5

67.050.446 80 
42.606.529 23

793.396*41
65.983-75

Dividendos................................................... j corrientes: 35..................................................... 88.785

909.088*87
154.768*75

cion .................................... \ 4869 á 1870............................... ........... * *. 479.314*64
1.388.400*54
4.899.482*57

T . i n i i i H a p í n n  Hf» rpcibcQ r n * fw ic ¡i  nnalpQ d e  con t r i h u e  i fra c? »  • 4 8 6 8  á. 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . 639.301*84
46.075*80

£.344.923*72
71.476*49
90.£76‘24
26.545*33

£46.745*06

95.897.468*39

Habana 7 de Marzo de 4874.—E1 Contador, José Ramón de Haro.«*V.* B.*=E1 Director, Juan del Valle.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Esta Exorna, Corporación ha acordado sacar nuevamente á 

subasta el sum inistróle toda la carne de vaca y carnero que 
durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, bajo el tipo de una peseta 50 cén
timos de idem cada kilogramo, fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 34.650 pesetas, £Q p0p 100 del importe 
total del servicio como fianza definitiva, modelo de proposición

y demás condiciones del pliego publicado en el Boletín oficial 
del 2 de Marzo último, núm. 52, que además se hallará de ma
nifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el día 4 de Mayo próximo, a las 
dos de la tarde, en el palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.  ̂ j .

Madrid £2 de Abril de 1874 — Los Diputados Secrétanos, 
Miguel Carranza. =  Conde de la Hornera.—El Secretario inte
rino, Pozzi.

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar de nuevo á

suoasta el suministro de judías que durante un año necesiten 
los establecimientos provinciales de Beneficencia que depen
den de la misma, bajo el tipo de 61 céntimos de peseta cada 
kilógramo, fianza provisional de 1.677 pesetas para tomar parto 
en la subasta, SO por 100 del importe total del consumo coma 
definitiva, modelo áe proposición y restantes condiciones del 
pliego publicado en el Boletín oficial de 4 de Marzo último, nú
mero 54  que además se hallará de manifiesto en la Secretaría 
todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

EJ acto de la subasta tendrá lugar el dia 4 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde, en el palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Abril de 4874. =  Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza.=Conde de la Romera. =  El Secretario inte
rino, Pozzi.

Esta Excma Corporación ha acordado sacar de nuevo & 
subasta el suministro de todo el carbón de encina que durante 
un año necesiten los establecimientos de Beneficencia que de
penden de la misma, bajo el tipo de 45 céntimos de peseta cada 
kilógrarao, fianza provisional para tomar parte en la subasta 
de £.055 pesetas, £0 por 400 del importe total del consumo com o 
definitiva, modelo de proposición y demás condiciones del plie
go publicado en el Boletín oficial del £ de Marzo último, nú
mero 5£, que estará también de manifiesto en ,1a Secretaría 
todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Mayo próximo, á las 
dos y media de la tarde, en el palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. £.

Madrid £2 de Abril de 4874. =̂r Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza. =■ Conde de la Romera. — El Secretario inte
rino, Pozzi.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente á 
subasta el suministro de toda la leña de encina y pino que du
rante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, bajo el tipo de 54 y 49 céntimos de 
peseta respectivamente cada 10 kilogramos de una clase, fianza 
provisional de 896 pesetas para tomar parte en la subasta de 
la primera, 444 idem para la de pino, y 4.337 para la de ara
bas, £0 por 400 del importe total del consumo como definitiva, 
modelo de proposición y denrás condiciones del pliego publi
cado en el Boletín oficial del 4 de Marzo último, núrn. 54, que 
además se hallará de manifiesto en la Secretaría todos los. 
dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 4 do Mayo próxim o, á las 
tres y media de la tarde, en el palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. £.

Madrid 2£ de Abril de 1 8 7 4 .--Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza.— Conde de la Rom era.— El Secretario inte
rino, Pozzi.

ADMINISTRACION M UNICIPAL .

Ayuntamiento de Madrid.
Lista de los donativos en metálico y efectos recibidos en la Te

sorería de esta villa en 28 de Marzo último para socorrer á  
los heridos del ejército.

. DO NATIVO S EN  EFECTOS.

E. L., seis camisas, hilas y trapos.
Ps. Cs

DONATIVOS EÑ M ETÁLICO .

Suma anterior............... 62.764*33
D. Joaquín Alcalde y Casal................       425
D. Pedro Saenz Hermúa..........................................    5
D. J. S ..............................................................................  *20

Gremio de Almacenistas de madera de sierra*
D. Angel Aidillo............................................................ £5
D. Juan Vel .......................................................... *. *. £5
D. Rafael Gómez..................................   £5
D. Gregorio Iglesias..................................................    £5
D. Manuel Casanueva. ..........................    £5
D. Juan Montalvo......................................   £5
D. Adrián Piera........................................................  £5
D. Banda)io Sedeño......................................................  £5
D. Cirilo Serrano  ..............................................  40
D. Jorge Alonso Gutiérrez . . . » ---------  5
D. Garlos P. Narbona.................................................... 25
D. Antonio Ildefonso Gómez. ...........  £5
D. Manuel Portal.............v...........................................  5
Sres. Sorensen y .compañía......................................   £5
Sres. Casariego, Rosendo y compañía....................  45

Circmio de bañeros del rio Manzanares*
D. Mariano Vanees........................................................  o
D. Pablo Gómez  .....................................   5
D. Francisco R o ca ..   5
D. Timoteo Louro  ................................................ 5
D. Sa;;dalio Perez  .............................................. * ‘50
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Ps. Cs.

D. Luis Mal agón ' ...............................................  S‘50
D. David Fernandez........................... ...........................  o
D. José L eivás.................................................................  6
B. Angel A sin  • • . .................................................  7‘60
D. A ntonio Fernandez...................................................  2
D. Gregorio A bad............................................................ 5
D. Juan Escobar.............................................................. 250
D. Fernando González...................................................  5
D. Eugenio C olm enar............................  ............... ....  o
D. Fernando A lverca..................................................... 2
D. Federico M antilla.....................................................  2-
Doña María A rias ......................................................... .. o
D. Santiago M allo .........................................................   2*50
D. Manuel D iez ........................... ............ .......... .... 2 ‘50
D. Francisco Sanchis   .................... ..................  5
D. Manuel Rodríguez *..........   . 4
D. B autista Serrano........................................................ 5 ■
D. Felipe F ernandez ........................................... . 2
D. Francisco García...................................... , . ...................   2 60
U na persona ca rita tiv a ...........................          1
D. Juan Sánchez.........................................................    -j
D. José Campillo...........................................* . . . .  0‘50
D. Antonio G onzález......................................................  2
D. Manuel C astro............. ................................... 4
D. Pedro V illabrilio .......................... . ............  . . .  5
D. Francisco H id a lg o ...  .............................    5
D. León A lvarez  .................         40
D. Mariano R u iz ...............................................     4
D. Manuel Orosa.......................    4
D. Francisco  Q hiroga ..............................     4
Doña Juaná P laza   .............    40
D. Manuel M u rc ian o ..........................   4
D. Miguel G onzález-------     . . . . . . . . .  ' 2
D. Tiburcio E sq iúv ias -------------     Q‘50
D. Jesús C olm enar. . . . . . . . . -------- . . . . .   . . . . . .  ■ 4
Producto líquido del concierto celebrado en el 

Circo de Madrid en 2o de Marzo último á bene
ficio de los heridos del ejército . . . .   6,625 50

T o ta l  pesetas.   70 .i:90‘83

Madiul 1 di VI ü de 4 8 7 José Dicenta.

Esta Ex una. Corporación ha acordado sacar á pública, su 
basta por pujas á la llana la recaudación d d  a ib itr io  que se 
establece a beneficio del prim er Asilo de m endicidad de San 
Bernardino, como derecho de pasaje por el ponton que se cons
truye  sobre el rio M anzanales á fin de facilitar el transdo  d tl 
público que acude á  Ja pradera y  -ermita de San Isidro, en los 
días del 43 al 17 de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 28 d d  corriente, á la una de 
la farde, en Ja sala de rem ates de su tercera .Casa Consisto
rial,, s ita  en la plaza de la  Constitución., núm . 3 ; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á  la  licitación 
de m anifiesto en. la  "Secretaría de m i cargo, iodos-, los-, dias, no 
feriados que m edien h asta  el del rem ate, de doce d é la  m añana 
& cuatro  'de la  tardé.

M adrid 21 de A bril de 4 § 7 4 = E I Secretario  , José Diepnta 
y  Blanco. — 2-

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
A lb ace te

D. Luis Gavanillas, Juez de p r im era  instancia de este p a r 
tido.

Por la presente requisitoria y  mediante á no haber sido 
hallado en sn domicilio é ignorarse su paradero,*se cita, l lama 
y  busca á Juan Serrano, álias Cabrero, hijo de Ramón, vecino- 
de Taraznna, de nfiuu pastor de estado soltero y de unos 20 
años de uiad, ;i lio Je «pie en el término do 20 dias, á contar 
desdi r i  en que lo.ga electo la inserí1 ion en el B oletín  oficial 
de esta provincia y en la G a c e ta  de M ad r id ,  se presente en 
este Juzgado para notificarle el auto en que se ic declaró pro
cesado y i M'ibirlc La correspondiente declaración en la causa 
que se le rigue sobre Friones á Francisco Sotos Landcte, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Daría en Albacete á I 4 do Abril de 1S74—Luis Cfivam- 
i j ^ . ^ p o v  imndndu de S, S , , José S em a y Olivas.

Aviles,
D. Ji so Marí i Roí lega, J uu~ do primera instancia del par

tido' de Aviles,,
Hago s* a bu c n n c i ij el j uL í o íl e ab i \ J i . t a tu j u1 omov id o por 

D, Mauuc1 Su fii'CJ Otero, coino irjarirlo do Lu na Juana Alvarez 
LoruiMii t y GiiLcuyz , y D. Juan Antonio Ah«vez L eren- 
zana j G u lirm '< , vecinos d  primero de Ja j ;i,Tuqu’n de Na
varro , y tJ r c pirifln cJV la Je Porlr», C emerja «le I rizó n ,  por 
fallcrimiciri nb i 9 L mj Alvaiez Lorcr zana y su conjunta Doña 
Mana U u h i r n v e »  ¡no*? que fueron rJc la puiroqnia de Am
ble d e s en dicho Conc«*jo, mandé llamar ¡jur cdirtos á Jas per
sonas que so r-uiriemiJeii cuu derrabo á la herencia que deja
ron los referidos D. José y Uchú María , p a ta  que en ei tónmno 
de 30 días comparezcan á eje red ario en cn te Juzgado; cor¿ aper
cibimiento de que si no lo hiciesen les parará  el perjuicio que 
h aya  lugar,

A vilés lo de Abril, de 1874,~Josc  Morla Ncriega.— fJor 
mandado de S, S., Benito Miranda Carrero* X—4872

■ B arcelona.—Afu era s .

E n v ir tud  de lo dispuesto por el Sr. D. Félix  de Antonio, 
Juez de prim era instancia del distrítp de Jas Afueras de la c iu
dad de Barcelona, se cita y emplaza por secunda  vez á  D. R a
fael Los te, cuyo domicilio y residencia so ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía á contestar la demanda qué sobre pago de cantida
des contra él ha  presentado. D. Pedro de los Santos, de la cual 
le entregará copia el infrascrito Escribano; pues de no hcaerlo

así se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndosele las no
tificaciones en estrados.

Dado en Barcelona á 44 de A bril de 4874.=Por mandado 
de S. S., Francisco Maspons y Labros. X —4358

Bel orado.
D. Nemesio A lm uzara y Andino, Juez de prim era instancia 

de Belorado.
Hago saber que en los autos de juicio de abintestato por 

m uerte de D. José María U bierna y Meló, natu ral y vecino de 
esta villa, se han presentado solicitando se les declare herede
ros sus cinco hijos Doña Manuela, Doña 'Bárbara, D. José, Don 
Tomás y D. N icrio Ubierna y Saez de Velluerea.

Y para cum plir el art. 374 de la ley de E njuiciam iento 
civil, se libra el presente edicto para que en ei térm ino de 20 
dias desde su inserción en la G a c e t a  comparezcan los demás 
que se crean con derecho á heredar al D. José; apercibidos de 
que pasado sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Belorado 0 de A bril de 4874.«=Nemesio A lm u zara .~ P o r su 
mandado, Pedro A gustín. X—4357

C a m b a d o s

E n nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica, por la  que adm inistra  ju s tic ia  D. B albino.Llam as Pons, 
Juez de prim era instancia de C am bados, provincia de P o n te - . 
vedra.

Hago saber que en este Juzgado, por la Secretaría de Don 
José Cándido Jiménez, el P rocurador D. Manuel Silva, á nom 
bre de Josefa y Jesusa Bouzada, intervenidas de sus respecti
vos m aridos Francisco T orres y Manuel Arosa, vecinos de 
Santa E ulalia  de Nantes y Santa  E u la lia  de Dena, con fecha 44 
de Marzo últim o formuló dem anda o rd inaria  de m ayor cuan
tía, entre otros, contra A ndrés Bouzada, vecino de dicha de 
Deno, hoy ausente en ignorado paradero, sobre petición de h e
rencia procedente de F ray  José B ouzada, fallecido abintestato 
en 40 de Mayo de 4870.

Por providencia del 24 siguiente se confirió traslado con 
em plazam iento al A ndrés Bouzada para  que á medio de P ro 
curador facultado en forma com parezca á contestarla dentro 
del térm ino de 30 dias, á cuyo efecto, m ediante es desconocido 
su domicilio, se le citase y em plazase á  medio de edictos que 
se insertaran  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 'Boletín oficial de la 
provincia, fijándose además en la citada de Dena como lugar 
donde ha tenido su ú ltim a residencia y á la puerta  del 
Juzgado.

Dado en la villa  de Cambados á 4 de A bril de 4874.=B al- 
bino Ijlapsas Pons.=D e- orden de S. S., Luciano F a riñ a  Y arela, 
por Jim énez. X —4365

C olm enar Viejo.
D. Rom ualdo de la P isa, Juez fie p rim era instancia  de esta , 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se encarga á ías A útoridades civiles y ju 

diciales de esta provincia procedan á la  busca, captura y rem i
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de 
ser habidos, de tres hom bres desconocidos cuyas señas á con
tinuación se ex p resan , que robaron la  noche del 5 del actual 
en la casa titulada Pitis  á Francisco Ceba ¡los, vecino de 
F u en ca rra lp ío s  efectos que á continuación se expresan.

Dado en Colmenar Viejo á 40 de A bril de 4874.=R om ualdo 
de la P is a .= P o r  su m andado, V alentín Ugalde.

Señas de los ladrones.
Uno de ellos como de 60 años, m ás bien bajo que alto; ves

tía  chaqueta y pantalón de pana rayado y gorrita, y los otros 
dos como de 34 á'38 años, con bigote, chaqueta y pantalón os
curos y gorras; llevando los tres trabucos.

Efectos robados.
U na b u rra  pelo cano, de alzada pequeña, rozada en los lo

m es por el aparejo y desherrada.
Dos colchas blancas de hila para cama chica, la una con 

fleco y la otra con puntilla.
Doce ó trece sábanas de hilo también para cama chica , en 

buen uso y sin marcar.
■ Cinco vestidos de m ujer, de percal, ei uno de color negro y 

los otros cuatro claros.
Dos mantas  de las llamadas de Pal en cía blancas, la una  con 

liria azul.y  la  otra  encarnada,
■> Dos manteles de hilo de tamaño regular.

Una capa de paño pardo con embozos de terciopelo negro 
en buen uso*

Cinco costales de estopa para el grano*
U na escopeta lisa, medía caja nueva, llave de pistón y ba

queta de hierro, no recordando su fábrica y demás señas.
Un cachorrillo  de cañón dorado y llave de pistón. 
Doscientos T ez ó dosel entes veinte reales en varias m one

das, la m ayor parto c n .plata, en dures españoles, m edios du 
ros, y como una  peseta en cuartos.

Unas 801 morcillas de cebolla.
B o l  o r e s *

D. Vicente Gíl y  P a s t o r , Juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Dolores*

Hago «rijer que en crie Juzgado se lia presentado escrito 
por F ran c  i seo F a l r a  Giroua, solicitando se  le declare heredero 
abintestato de su rlifurña tic carnal Teresa F ab ra  Scm pere,

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que oponerse á dicha declaración se presenten en este 
Juzgado den rio  del término de 45 días,

Dolores 45 de Ahí íí de 1 8 7 Vicente G íL = P o r  mandado 
de S, Sé, Gregorio U m nm u X —4369

1). Vicente Gil y l Usier ,  Juez de-'prim era instancia de esta . 
villa de Dolores,

llago saber que mi este Juzgado se ha presentado escrito

por Antonio Rubio C arreño, vecino de A lbatera , solicitando 
que se declare heredero abintestato de Joaquín García Sánchez 
á su padre Joaquín G arcía Quinto.

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que oponerse á d icha declaración se presenten en este 
Juzgado dentro del térm ino de ío  dias.

Dolores 24 de Marzo de 1874.=V icente Gil.^LPor su m an
dado, Gregorio Romero. X —4370

Puente-O vejuna
E n nom bre del P residente dol Poder Ejecutivo de la R e p ú 

blica, por la que adm inistro justic ia , D. Pedro Torrecilla de R o
bles, Juez de prim era instancia de esta v illa  y partido de 
Fuente-O vejuna, provincia de Córdoba. :

Por la  presente requisito ria  y térm ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en, la  
G a c e t a  d e  M a'd r i d , cito, llam o y emplazo al procesado ausente 
que aparece hallarse en la actualidad sirviendo en la p rim era 
com pañía del segundo batallón del regim iento de la Lealtad de 
infantería del ejército F rancisco  Gómez Romero, n a tu ra l de 
la Aloca del Hoyo y vecino que lia sido de Belmez, de este 
partido judicial, á fin de que dentro del período de 40 d ias des
pués de citado y emplazado con arreglo á derecho, y. ten ién
dosele por tal, á contar desde el siguiente al en que espire el 
plazo de los 30 concedidos, com parezca ante S. E, la Sala da 
lo crim inal de la A udiencia de Sevilla á u sar de su derecha 
en la ulterior sustaneiacion de; la causa crim inal contra él y  
otros individuos instru ida  por homicidio á Pedro V illar y le
siones á Mateo Talayera; la que perfecto el sum ario , y  dictado 
auto de conclusión , se rem ite á la Superioridad por ser de 
las de su competencia con intervención del Jurado; apercibido 
de que si no compareciese le pararán  los perjuicios á que en 
derecho haya  lugar.

Dada en Fuente-O vejuna á 9 de A bril de.4874«.-=Pedro T or
recilla ele R o b les .= E i actuario, Rogelio Zam orano y  Romero»

le rm a .
D. A lejandro M artin, Juez de prim era instancia  de esta  v illa  

y partido  de Lerm a.
P or el presente cito , llam o y em plazo á Miguel A lam eda 

'Agustín, vecino de P in illa  de Trasm onte, para  que en térm ino  
de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resu ltan  en la  causa crim inal que e s
toy .instruyendo sobre lesiones á  Nemesio Baños; que si se p re
sentare se le o irá y adm in istrará  justic ia , y no verificándolo le 
p a r a r á  él perjuicio que h aya  lugar.

L erm a 9 de A bril de 4874. =  A lejandro Martin* = P o r  su  
mandado, Modesto R evilla .

L o g r o ñ o

D. Pablo Lazcano ¿ Juez de p rim era in s tan c ia  de Logroño y 
su partido.

P or la presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza á Mar-» 
I celino Oteiza E c h a v a rr i, n a tu ra l de F uenm ayor y vecino de 
¡ esta c iu d ad , a lb é i ta r , casado , de 43 años de e d ad , cuyas señas 

personales son las sigu ien tes: ojos g arzo s , nariz  re g u la r , cara 
redonda, barba poblada, a fe itado , color bueno; viste chaqueta 
de paño pardo , chaleco de id. á .cuadros fondo negro, pan ta
lón de paño fondo verde con fran ja  negra , alpargatas negras y 
gorra color castaño , para  que en el térm ino de 40 dias, que ai 
efecto se le señ a lan , á contar desde la inserción de esta requi
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y 3a de A lava, com parezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber una diligencia en la causa que se le sigue*por 
delito de am enazas á su convécino D. B enito A n g u lo ; bajo 
apercibim iento que de no verificar su com parecencia en el tér
mino que se le señala se sustanciará  la  causa en su ausencia 
y re b e ld ía , parándole el perjuicio que hubiere lugar por la ley 
de E njuiciam ien to  crim inal.

A | mismo tiempo en nom bre de la Nación se exhorta  á los 
Sres. Jueces de prim era instancia, A utoridades civiles y m ili
tares , agentes de policía judicial y í  todos los ciudadanos para 
que procuren la busca y cap tura de dicho sujeto , cuyo para
dero se ignora, aunque se cree sea su residencia en el pueblo 
de Marañon, provincia de Alava.

Dada en Logroño á 40 de A bril de 1874.=Pablo..Lazcano.=t 
Por m andado de S. S . , Angel Muro*

M adrid .-C entral
Por el presente y de m andato del Sr. Juez de prim era ins

tancia del d istrito  del Centro de esta c a p ita l, en ,e l expediente 
I instado por D. G um ersindo G arcía, como m arido de Doña Rosa 

Blazquez, se anuncia ei ex trav ío  de les valores siguientes:
Una inscripción nom inativa, núm . 46, com prensiva de seis 

acciones del fe rro -ca rr il de Langreo de á 2.000 rs. c a d a  una, 
núm eros 6.179, 6.480, 6.484, 6.182, 6.336 y .42.626.

Un residuo de acción, núm . 43, de 413 rs. .
Y otro residuo de acción, núm . 60, de 740 rs.
Cuyas seis acciones y dos residuos pertenecieron á D. Ni

colás A paricio,,y  después por fallecim iento de este á su here
dera la Doña R osa Blazquez.

En su v irtud  se publica este te rcer edicto, por el cual se 
cita, llam a y emplaza á las personas en cuyo poder se hallen 
y á cuantas se crean con algún derecho á aquellas á fin de 
que en el térm ino de 40 días las presenten y deduzcan en for
m a su acción ante dicho Juzgado, E scriban ía  de D. Nicolás de 
Motta; bajo apercibim iento de que cn otro caso les parará el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 34 de Marzo de 1874.=E1 E s c r ib a n o ,  Nicolás de 
Motta. . ' X —1*64 .

I P o r el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  del distrito  del Centro de esta capital» 06
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requiere á D. León Ormaechea y U-nanue, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de cuatro dias com parezca 
en el Juzgado de prim era instancia referido, sito en el piso bajo 
del ex-convento de las Salesas, á nom brar por su parte perito 
p ara  el justiprecio de un solar situado en el barrio  de Cham
berí, térm ino de esta villa, calle de la Mala de F rancia , que 
h a  sido embargado á instancia de D. Luis L um breras en autos 
ejecutivos que ya en la via de aprem io sigue este contra aquel 
sobre pago de 85.000 pesetas, réditos y costas ; bajo aperci
bim iento de que no verificando el nom bram iento en el té r 
mino expresado se elegirá el perito por el Juzgado.

E l Escribano actuario , José María Castells. X —1368

El Sr. D. Pantaieon Muntion y Percira, M agistrado de A u
diencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del 
distrito  del Centro de esta capital, en providencia de.hoy .ha 
mandado se cite, llame y emplace á un hom bre que el d ia 9  de 
Marzo últim o estaba en el portal de la casa núm . 4 de la calle 
d é la  Escalinata, y hablando en el puesto de fru tas decía que 
á l a  hora en que próxim am ente pudo com eterse aquella tarde 
el robo á D. Federico A lejandro Kohler, hab itan te  en el cuarto 
segundo derecha de la  m ism a calle, núm eros 19 y 81, hab ia  
visto salir g o s  hom bres y una  m ujer de m al aspecto , uno dé
los prim eros con capa azulada y som brero hongo, y que o cu lta 
ba  un bulto, para que en el térm ino de seis días se presente en 
este -Juzgado por Ja E scriban ía  del actuario  á prestar declara
ción en la referida causa; pues en otro caso las providencias 
que se dicten, le pararán  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 9 de A bril de 4874.=E1 actuario , por GasteUs, V e
nancio de Orche.

M a d rid .— C o n g r e s o .

RECTIFICACION.

E n los anuncios de subasta de la casa titu lada  de San Vi
cente, sita  en la costanilla  de San P ed ro , con v u e lta á  la calle 
S in puertas y plazuela de la Paja, núm eros 8 ,4  y 6, señalada para  
el 18 de Mayo próximo, insertos en los periódicos oficiales de 
47 y 18 del corriente, entiéndase que los 4.717 m etros 48 de
cím etros cuadrados que tiene de superficie equivalen á 60.768 
piés 60 décimos cuadrados en vez de 70.768 pies que se dice 
en aquellos.—Salustiano G arcía Muñoz, . X —1371

M a d r id .-  H o s p ic io .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
da .A k íana , Juez de p rim era instancia del distrito  del Hospicio 
de é^ta capital, se c ita , llam a y em plaza á los que en la noche 
del 10 al 11 de los corrientes entraron  en la peluquería dpi 
núm ero SO y 98 de la calle de Iiortaieza , llevándose varios 
objetos de la m ism a, para  que dentro del térm ino de nueve 
dias com parezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declara- ion; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de A bril de 1874.—E l Escribano ac
tuario , V enancio Perez.

M adrid.- H ospital.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del distrito  del H osp ita l, sé sacan á  subasta por térm ino dé 
ocho días diferentes m uebles, efectos y ropas que se encuen
tran  depositados en poder de M ariano Yepes, que vive calle 
del Pacífico, núm . 15, portería , valorados en la cantidad de 886 
pesetas, siendo postura adm isible la de las dos terceras partes 
de dicha valoración; y para  su rem ate se ha señalado el dia 4.® 
del próxim o mes de Mayo, y hora de la una de Ja tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, sita  en el piso principal 
deL ex-convento dé las Salesas.'

Madrid 18 de A bril cié- 4874.=Lice.aciado Rico.—Celestino de 
Flores. X -4 8 6 6

M a d rid .- L u c ia n a .

D. Gabril Guantero A tien za , Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Inclusa de esta villa de Madrid.

Por la presente requ isito ria , que expido en nombre del P re 
sidente del Poder E jecutivo d é la  R epública , y fundado en la 
causa prim era del a rt. 489 dé la ley de E njuiciam iento  c rim i
n a l,  cito, llamo y emplazo al hom bre que como1 á las once de 
la  noche del dia 86 de Febrero ú ltim o subía p e r la  cálle de E m 
bajadores cargado con un  cofre, y que requerido por ios agentes 
de la A utoridad para  que pusiera de manifiesto lo que contenia 
tiró  dicho cofre y se dio á ía fuga, para  que en el térm ino 
de 45 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa crim inal que se sigue por el delito dé defraudación 
á  la H acienda pública de los derechos que la correspondían 
por la introducción de 46 paquetes de tabaco picado prensado 
que contenia el cofre; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
será  declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar, 
con arreglo á la expresada ley .de Enjuiciam iento crim inal.

Asim ism o se in teresa á todas las A utoridades é individuos 
de la ronda jud icial de esta cap ita l, donde se presume se en
cuentra el conductor del cofre que se deja mencionado, su 
busca y presentación en este Juzgado.

Dada en el d e ja  Inclusa de Madrid á 43 de Abril.de 4874.— 
Gabriel Guartero A tien za .= E I Escribano, Ezequiel A rizm endi.

M a d r id e jo s .
D. José María Mor a leda , Juez de prim era instancia de este 

partido. . -
Por el presente edicto y té rm in o  de 45 dias se c ita , llam a 

y emplaza á Eugenio Moreno , n a tu ra l y vecino de esta villa, 
soltero, de unos 81 años de edad , a lto , delgado y lam piño, con 
tra je  de p ie le s ; y en nombre de] P residen te  del Poder E jecu
tivo de la R epública , por la que adm in istra  justic ia  este T r i 
buna l, se supiica á todas las A u toridades, así civiles como de 
o tia  clase, qun el presente vieren, se sirvan  proceder á la busca

y captura de dicho su je to , poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes; pues así está m an
dado en la causa que en el mismo se in s truye  por homicidio 
en la persona de Benito García Moreno, vecino que fué de esta 
villa.

Dado en Madridejos á  44 de A bril de 4874. == José M aría 
M ora!eda.=Por mandado de S. S., Ser&pio Infante.

M á la g a .—A la m ed a .

D. Andrés Calleja y Sánchez , Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la Alameda de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se c ita , Tam a y emplaza 
por térm ino de 30 dias á Francisco Gómez Nuñcz y Miguel 
Cálvente Galea, agentes de orden público que fueron en esta 
ciudad en el año pasado de 1871, para que com parezcan en este 
Juzgado, sito en el edificio de San T olm o, á p restar indaga
toria  en la causa que contra los mismos se in struye  sobre fal
so testim onio; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya  lugar: al mismo tiempo doy encargo á to
das las A utoridades que con arreglo á la ley componen la po
licía judicial hagan comparecer ante este Juzgado á los cita
dos Gómez y Cálvente.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de A bril de 4874.~-An- 
drés C alle ja .= P o r mandado de S. S., A ntonio Orozco y Díaz.

M o a tilla .

D. Manuel Pablo Gómez, Juez de p rim era instancia  de esta 
ciudad de Moñtilla &c.

En la causa que estoy siguiendo por exacciones ilegales y 
usurpación de atribuciones contra los individuos que fo rm a
ron el A yuntam iento de esta ciudad en el mes de Julio  del 
año anterior, he mandado por providencia de este dia que se 
cite á D. Dámaso Ángulo y Mayorga, para que dentro del plazo 
de nueve días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, co m 
parezca en la saú -au d ien c ia  de este Juzgado á  prestar una de
claración en dicha causa. Y como quiera que no ha  sido 
habido en esta ciudad donde ha tenido su domicilio ai ir  á p rac
ticarse la citación, y se ignorase su actual paradero , he m an
dado se inserte la presente cédula en el Bo'etin oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á  su conoci
miento ; bajo prevención que de no com parecer le p a ra rán  los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Montilia 8 de A bril de 4874. — M anuel Pablo G o m ez .= P o r 
m andado de S. S., Joaquín Riobóo.

O vied o .

D. Miguel Lem a y N oriega, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y partido de Oviedo.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Rodríguez y 
Fernandez, de 81 años do edad, soltero, n a tu ra l de esta ciudad, 
soldado de la sex ta  com pañía., p rim er batallón del reg i
m iento in fan tería  de G erona, de cuyo individuo no se tiene 
noticia, ignorándose su paradero, según m anifiesta el Sr. Go
bernador m ilita r de la plaza de S an tander en com unicación 
de 30 de Marzo últim o, para  que en' el térm ino  de 40 dias 
com parezca ante ¡la Bala ¡de lo crim inal de la  A udiencia de 
este d istrito  á hacer uso de su derecho, según así lo estim é 
por el auto que literalm ente dice:

«En la ciudad de Oviedo, á  34 de Octubre do 4873, el señor 
D. M iguel Lam a, Juez del partido, por ante mí Escribano, dijo:

R esudando que osla causa se ha formado en averiguación 
de si habían  sido cometidos delitos electorales:

Considerando que correspondiendo su conocimiento al su
perior y no siendo el Juzgado m ás 'que Juez de instrucción, 
term inado el sum ario es.de declararse así y rem itirle  á la Sala 
de lo crim inal:

Considerando que se hablan practicadas las diligencias acor
dadas á. propuesta del Sr. F is c a l  y que de ellas nace la nece
sidad de otras útiles según lo m anifiesta el Prom otor;

Se declara term inado este sum ario y rem ítase á . la  supe
rioridad por conducto del lim o. Sr. P residente, poniéndolo en 
conocimiento del M inisterio fiscal, y  em plazando al procesado 
para  que en el térm ino de 40 dias comparezca ante dicho Su
perior T ribunal á hacer uso de su derecho.

Lo proveyó y  firm a el expresado Sr. Juez, de que doy f é .=  
Lama.==Ante m í.—A ntonio Bancés.»

Y á fin ele que tenga lugar la inserción del presente en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d  con el objeto indicado, lo firmo en Madrid 
á 9 de A bril cío 4874.==Miguei L a m a .= E l. o rig in a rio , A ntonio 
Bances.

 P a l e n c i a .

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Falencia y su partido.-

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 
D. José Cagigas, Gobernador civil que fué de esta provincia en 
el año de 4878, cuyas señas y demás circunstancias personales 
se ignoran, así como su paradero, si bien se sospecha debe r e 
sidir en el Juzgado de Entram bas-aguas, para que en el té r 
mino de 40 dias se presente en la sala-audiencia de este' Ju z 
gado, sita  en la calle ds San Ju a n , núm. 8, á prestar la cor
respondiente declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre detención arb itra ria  de Calixto 
Cuesta C antero; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que esta requisitoria tiene por base el ignorarse su paradero, 
y  no haber sido por tanto  notificado, y se halla comprendido 
en el art. 489 de la ley de E njuiciam iento c rim ina l

Dada en Palencia á 44 de A bril de 4874.-= Miguel F e rn a n 
dez de Castro. =  Por su m andado, F rancisco Fernandez S a
lomón.

S e v il la  —S a n  V icen te .

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia  del 
distrito de San Vicente de é sta  capital.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Antonio Mora Ga
villo, natural de Castillera de la Cuesta, vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y de Rosario, de oficio semolcro, de 30 años de 
edad , cuyas señas personales no constan , p ara  que en el im - 
prorogable térm ino d o  80 d ias, á contar desde la  inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que 
se le sigue por rapto de Amparo López A sencio ; bajo aperci
bimiento que no haciéndolo dentro de dicho térm ino será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 14 de A bril de 4874.=Pedro B ian co .= E l 
actuario, José Moran.

T a ra n c o n .

D. Julián  S anz, Juez de p rim era instancia  de esta villa de 
Taraneon y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y em p laza á  dos 
hom bres desconocidos, el uno de unos 40 años de edad, sin 
barba ni bigote, con una m anta de lana á cuadros bastante 
usada y pañuelo á la cabeza, y el otro con un capote puesto, 
cuyos sujetos pasaron el 41 de Febrero últim o, á las once de 
la mañana, por las inm ediaciones del pueblo de Hito y robaron 
á Enrique G arcía L ópez, vecino de Cuenca, cierta cantidad 
de dinero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de 4o dias desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia se p re
senten en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan  ; pues de no hacerlo les pararán  los p e r
juicios que haya lugar con arreglo á lo que se previene en la 
ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

A sim ism o les ruega en nom bre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la R epública á los Sres. Jueces, Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que practiquen las conducen
tes diligencias para  la busca, detención y rem isión á  este Juz
gado de dichos dos hom bres desconocidos.

Dada en Taraneon á 43 de A bril de 4874. =  Julián  S a n z .=  
P or su m andado , Manuel Moreno.

T o lo sa .

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia  del partido de 
Tolosa, con residencia en esta ciudad de Son Sebastian.

P o r  el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Doña Epi
fanía Irazu sta , vecina que- fué de Tolosa y cuyo actual para 
dero se ig n o ra , para , que en el térm ino de 45 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la  
p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en este Juzgado 
e s t a b l e c i d o  accidentalm ente en esta ciudad, plaza de G uipúz
coa, núm. 40, segundo, á fin de hacerle saber la despedida del 
arrendam iento  de la fábrica denom inada La Confianza, sita en 
Charam a, jurisdicción de la v illa  de Tolosa, y  cuya diligencia 
han solicitado los arrendatarios de dicha fábrica D. Blas Ira 
zusta, D. Luis Duras y  com pañía, en cum plim iento de una de 
las cláusulas del contrate que tienen pendiente con la  Doña 
Epifanía como propietaria en unión ele otros de la referida f á 

brica de papel; bajó apercibim iento de que si no comparece la  
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 6 de A bril de 4874.=Fernando 
R u iz .= P o r mandado de S. S., Cirilo U rdangarin. X —1361

V e ra .

I). Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llam a al procesado M iguel, conocido por 
el Panadero, vecino de Lorca, para que en el térm ino do 45 
dias comparezca en este Juzgado á p restar la oportuna decla
ración inquisitiva en la causa que se le sigue sob»e homicidio 
de Antonio R ojas Ponce; apercibido de que si no lo verifica le  
para rá  el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en Vera á 13 de A bril de i 874.—Licenciado Vicente 
B ]anes.= P or su m andado, Ginés R ulz Carrillo.

Vigo.
D. Francisco Peroz Domínguez, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia  de la  ciudad de Vigo y su partido.
Por el presente edicto, de orden del Sr. D. Bernardo Pereira , 

Juez de dicho partido, se emplaza por segunda vez á  Doña 
M aría E m iiinda P e lo so , esposa de D. Francisco de P au la  
Blanco, ó  en caso de haber fallecido á los que se consideren 
con derecho á sus b ien es, para que dentro del térm ino de £5 
dias comparezcan á ejercitar el que les asista en el legado de 
9.000 rs. hecho en el testam ento con que fallecieron D. A nto
nio Rodríguez Lámazans y su. m ujer D oñaFlorinda Rosa Bo- 
tello, por haberse así acordado en demanda entablada por Don 
Miguel José da Silva Guim erans y D. José Barros P ere ira  so
bre entrega de dicha cantidad; apercibidos que en otro caso 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Vigo 48 de A bril de 1874.=V .ft B .b -P e re ira .=  F rancisco  
Perez Dóminguez. X—4360

A r a g o n —P ila r .

D. Salvador Rom ero y V alera, Juez de prim era  instancia 
del d istrito  del ijfiiár.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ci
rilo Calvez y Sancho, músico del regim iento  infan tería  de Má
laga, natural de A lcañiz , hijo de Dámaso y de V icenta, eba
nista , so lte ro , de 84 a ñ o s , para  que dentro del térm ino de 
nueve días comparezca, en este Juzgado , sito en las cárceles 
nacionales, cuyo térm ino empezará á correr desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  oír una notificación 
de sentencia en la causa que contra el mismo me hallo  in s tru 
yendo sobre hurto  de efectos á  Miguel N avarro; bajo aperc ib í-
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miento que de no verificarlo se seguirá dicha causa ea su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las demás Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la captura del 
-mencionado Galvez conduciéndole con las seguridades debidas 
¿ este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Abril ¿e 1874.^Salvador Rome
ro. ̂ D e su orden, Basilio Carasio.

SOCIEDADES

C om pañía d e  l o s  fe rro -ca rriles  de Z aragoza  
á P am plona y  B arcelona.

El Consejo de administración de la misma, cumpliendo lo 
que prescribe el avt. Sí c!e loo estatutos sociales, convoca á los 
señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el din £5 de Moyo próximo, á la una en punto de la tardecen 
el domicilio social de Madrid, calle de Atocha, núm. SO, cuarto 
segundo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que posean 
l>0 acciones por lo menos, y hubiesen depositado sus títulos 10 
6 más dias antes de la reunión en ias Cajas de la Compañía, 
sitas

En Madrid, calle de Atocha, rmin. SO, cuarto segundo.
En Barcelona, estación de Zaragoza, oficinas de la Direc

ción general; y
fín París, rué de la Victoire, 56, oficinas del Comité.
En el caso que no pueda constituirse esta junta por no con

currir á el a ei número de accionistas y con la representación 
que prescribe el art. 36 de los estatutos, el Consejo, haciendo 
uso de las facultades que por el 37 ie competen, convoca desde 
luego una segunda junta que se celebrará ei día di de Junio 
próximo en ei mismo local y á I* Lora que se dice para ia 
primera, y en la cual, serán válidas las deliberaciones, cual
quiera que sea el .número de accionistas presentes y acciones 
representados.

En cualquiera de estas dos j unías que kp cwwftsliiya lega I- 
meute sj sum t̂ rárt á Ja deliberación de los si ñort’s 'accionis
tas hî  Mentorm, cuentas y balance correspondiente »¡ ejercicio 
de 1873; dcljif sido precederse adewuA i  Ja renovación de la 
quima parí de i Consejo de admiii'sti ación y ¡t ia lotnl de la 
JunU inspvturj.

Madrid di Abril de 1874.-—Por acuerdo del Constjo de 
adiniiiistrccirr„ el A dminístrador delegado, José Gómez Acebo.

X —4363

C om pañ ía  del fe rro -ca rr il de E an greo , en Asturias.
No alcanzando el núm ero de acciones depositadas para Ja 

jimia general que debía tener, lugar ei 30 del corriente á la 
cifra que exigen los estatutos, el Consejo de administración 
lia ce Ja segunda convocatoria con arreglo á los mismos esta
tutos para ei día S4 cíe Mayo próxim o, á la una de la tarde., y 
en su consecuencia se adm itirán nuevos depósitos de acciones 
basta el día 10 del expresado mes.

En esta junta se tratará exclusivamente de los asuntos 
puestos > la órden del dia, que son:

Ap obaeion de cuentas y balance*
A f,uei do sobre el fondo de reserva y  dividendos.
Sueicio del Sr. Administrador-Gerente.
Nombramientos ordinarios.
Pero habiéndose recibido una proposición con objeto de pro

longar el camino, tendrá Ja misma junta el carácter de 'ex 
traordinaria, á ím de resolver  dicho" asunto y el de Ja acep
tación de los pliegos de condiciones del Gobierno para la con
cesión de Jos ramales, caso de hallarse representada la mitad 
ims una de ias acciones emitidas.

Madrid Si de Abril de 1874.=El Secretario, Aurelio Rico.
X —1367—£

E m presa para el abastecim ien to  de aguas 
á T a lavera  de la Reina.

Habiéndose recibido una comunicación del Ayuntamiento 
cíe dicha villa amenazando con incautarse de las "obras cons- 
Vuidas por la empresa, y como la Junta directiva de esta So
ciedad no tenga el núm ero de individuos presentes bastante 
para tomar acuerdos de ninguna clase, se convoca a todos los 
•socios de la mencionada empresa 4 junta general extraordi
naria, que Vendrá lugar el dia 9 de Mayo próximo, a ias tres 
de la tarde, en esta capital, calle de Luzon, 41, tercero*

Madrid í23 de Abril de 1874. =  El Director-Depositarlo, 
Luis García. X —1378

NOTICIAS OFICIALES

¡Dirección ge n e r a lde Correos y  Telégrafos.
k „u i partes icdíiiilu;' .iver llovió en Logroño, Soria y Va-

a olí t

B olsa  d e   M a d r id
cV'f. tocion ojieitil del 9M ie  Abril- ie  1874, estnporada con ia

iél dm anterior,

CMCBIO AL CONTADO.
V ib < m  púMim-mm»  '..A......# .......1.......‘....LU

Oin 22. Dia 23.

•Renta perpétcia al 3 por 4 í ) i ) . . . . . . .  * . . , . . . .  14*37 14 4f 3 f {2-35
1* '7 1 2-50 

■peqti-eños. » V  0 5-57 4 ¡2
á plazo, 14*55 CO 62 4j2 fin

próx. íir.
ídem id ... exterior al I por « 0ü»___ . . . . . . .  <7*85 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

3.a serte----------- . . . . ...........................  99*90 99*90-75
Sones del Tesoro, de 2.000 rs., 0 por 100

? evoré s inual  ..........    50*95 51 *00-51M é
En cantidades pequeñas. . . . . . . . . . . . .  54 ‘4 5 51 *00-51 *4 0

XFoligacionas generales por ferro-carriles de
1.000 rs  ........................... ... 27*40 27*40-35-45-50

Alienes del Ban eo de España. . . . . . . . . . . .  » 1 48*50
«o  publicado. 4 48*50 4 49*00 cL

Acciones de la Compañía do los ferro- 
caniles de Lérida á Retís y Tarragona.. » 25*00

•Obligaciones de los mismos  ..............  » 30*00
Dille tes hipotecarlos del Banco de Castilla, » ¡»

no publicado, . » ¡ 56*01 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

1AWO. 1KNBHCIO. PAÜO. IIHIMCI».

Albacete  » 4y4 Lugo.....................  par- *
A lic a n te .. . . . .  v 4 Málaga..............  4 4j2 »
A lm e r ía ., .. , .  » 4j2 Murcia..................... » 3j8
Avila ..............  1|2 » Orense...................  3[4 »
Badajoz..  » 4 [O viedo.................. par. »
Barceljna . . . .  » 4 4 {2 Patencia  par. »
Bilbao___ o ... par. » Pamplona  * H*
Burgos   » 4 ¡4 p. Pontevedra... .  3[4 »
Cáceres  3;8 » Salamanca. . . .  1]4 »
Cádiz,:____ . . .  * 4 d. San Sebastian.. » 4]4
Castellón...... par. » Santander. . .  . » 3|4
Ciudad-Real... 4j4 * Santiago  4j4 »
C órdoba..  » 4 Segovia...............
Coruña. . . . . . .  par. » Sevilla.................... » 4 d.
Cuenca. . . . . . .  » • » Soria   .................. 4 »
Gerona . . . .  . . .  R4 * l ar cagona  » I H2
Granada  » 4 [2 Teruel...................  par. »
Guadalajara... par d. » Toledo,................. 3|4 »
Suelva... . . . . .  * » Valencia ..............  » 8l4
duesca...................  * <14 Valladolid  » <1*
Jien...............   »  4]4p. Vitoria....................  » 3[8
LtíOQ................  3 1¡S j| Zamora.............. j 4j4 j »
üCrida..............  par. * Z a r a g o z a .... . .  » 1 d.
bogroño  » i

Bolsas esitranjeras.
Parí* 22 Abril — Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 4 9.— 

ídorri interior, á 15 1 [2.
I 3 por 100.............. á 59*40

Fondos franceses. . .  \ 4 -L2 por 4 00..... á 85*50
( 5 por 400.............  á 95‘20

- Consolidados ingleses    á 92 13j16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Londres, á 90 dias fecha. 49*40.
París, á 8 dias vista, 5‘ i8-!4.

Observatorio d© Madrid.
úhsérmoiones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1874.

ALSÜRA ffBKPf/'AfOKA I
del y hnmedad del aire.j

barómetro   *ie*ccio» do
mikkñr reducida á 0° _ ^ ^ L R0- -  ji

y en milíine- Humede-jH clas® vi«nt°. ¿«1 eiíli
tro*. Hoco. cido. !|

6 da la ni. 710,40 44.6 40,6 In . O .. .  Ga'ma. Cási cubJ
9 de la m. 710,86 4 7,8 44,7 ¡jN. E . . .  Idem... Nubes.

!2 del día.. 710.03 24.0 46,2 JjS. O_ ídem... Idem.
3 de la t, * 708.86 26 3 46,3 ¡O . Brisa. Idem.
6 da la t. . 70*,97 18,7 13,2 jjN. N. E. Idem... Idem.
9 de la n i 710,06 46 3 4 4,5 ¿N. N. E. Idem .. Idem.

femperatura máxima del aire , á la som bra..................... *. ♦ .. 27,2
dem mínima de id. . . ,   ......................   9,9

D iferen cia ...» .  4 7,3
femperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   »
dem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra ..........    36,3
dem id. dentro de una esfera de cristal.. .......................  56,4

Diferencia.  .........................................    49,8
lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. .......................  »

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia £8 Á 
Abril de 1874.

ALTÜBA TBMPKRA-
barométri. m *  mimcio*

m U B I M S .  eS  S r i J ° S "•>  , 0 " ZA , , T Í # °  ‘ S ,A M
mar en mi- cenles¡- del Tiento, del cielo delama

__________  limetros. malea Tiant0- ___________________________

PJbao  » * » » » »
Iviedo  763*0 47*9 N. E . . .  Calm a.. N u bes..... »
Poruña, 7 h. 7 64*0 47‘0 N  » Despejado. Tranq.
Santiago... 763*4 4 6;4 S. O ...  Brisa. . .  Nubes  »
A porto.»... o » j> » » »
Lisboa  769‘1 4 5*7 » Calma... N ubes..... Tranq.
Badajoz,... » ■ 19*5 O  B risa ... Despejado. »
3. Fern., 7 h. » » » » » »
Sevilla  762*0 2t‘0 S. O .. B risa ... Despejado. Tranq.
T a r ifa .. . . .  166*2 48‘a E . ,  Id e m ... Id e m ..... .  »
Granada.,. 767*0 48*0 O .  Calma... Idem  »
A licante... 764*4 20*0......S.B risa ... Despejado. Rizada
M urcia ...., 767*4 4 9*4 S. O ... Calma... Cási desp.°¡ »
Valencia... 767*3 49 0 E B risa ... Cubierto..) »
P alm a...... 765*7 47*4 S. O ... Id em ... Idem Oleaje.
Barcelona. » » » » 3 »
Zaragoza... » 4 8*6 N, O. . B risa ... Despejado. »
Soria.  763*7 4 6*0 O  Calma... N uboso... »
Búrgos  767 3 43‘ á S  B d s a ... Cubierto . »
Valladolid,. 768*3 4 5*0 O . íd e m ... Cási cub.°. »
Salamanca, 769*1 46‘6 N. O .. Calma... N uboso... »
Madrid  767*9 47*8 N. E . . .  Idem... .  Idem  »
Escolia!  768*9 4 7*6 N Id em ... Idem  »
Ciudad-Real 767*2 49*6......O.Idem . . .  Despejado. »
Albacete... 768*6 46*8 O Brisa. . .  Nubes í »

A yu n ta m ien to  de M adrid»

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba: de 0*65 á 0*95 li  

uirá, 7 í  L55 el kilógramo.
Idem de carnero, á T75 pesetas la libra, y  á 4‘73 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 4 á % pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 14*25 pesetas la arroba, y á 0*50

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘74 á 0‘75 la libra, 

y de 4 *54 ú 4 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba ; do 0*65 á 0‘74 la 

libra, y de 1 ‘29 á 4 ‘34 el kilógramo.
Ídem en canal, á 16*75 pesetas la arroba, y á 4*52 el kilógramo. 
Lomo, de 4 peseta á 4‘1X la libra, y de 2*47 á 2‘43 el kilógramo. 
Jamón, de 48*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4‘25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44, y do 0*38 á 0‘46 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 é 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘59 la libra, y

de 0‘5O á 4 *28 el kilógramo.
Judías,de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0*35 la libra, y de

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de Q'24 á 0’35 la libra, y 

de 0’52 á 0’76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*83 á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetaba 4*75 pesetas la arroba,y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, de 1 á 4‘42pesetas ia arroba, y  de 0*09 á 0*40 el 

kilógramo.

Cok, á0 ‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘52 la libra, y 

de 1 ‘02 á 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 43 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á o*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 eldecálitro.
Trigo, de 4 3 62 á 4 5*25 pesetas la fanega, y de 24*65 á 27*60 el hec

tolitro.
Cebada, de 7*62 á 8*25 pesetas la fanega, y de 4 3*79 á 4 4*93 el hec

tolitro.

Nota.—fíeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 33. — Carneros,
4 88.—Corderos, 560.—Terneras, 42.—Cerdos, 8 —T o t a l , 934.

Su peso en libras  79.760.—Idem en kilógramos.. 36.687.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS D E  RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION PtS. CéntS.

Toledo.............................  2 884*44 Mediodía   6.814*92
Segovia-  938*45 C o r r e o s . . . . . . ......................  4 9‘64
Norte  3.503*51 Pozos de nieve.....................  »
Bilbao....................... . 869*92 Arbitrios sobre carnes. 7.365*63
Aragón..........................    697 05 rp
Valencia  2.581*08 T o t a l ............... 2u.674v

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Abril de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardos!.

PARTE NO OFICIAL-

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.—Esta noche, á ¡as 
ocho, celebra sesión práctica pública. El Sr. Rico Val.arino 
continuará su discurso en contra de la Memoria que se discute 
del Sr. D. Enrique González, y el Sr. D. Antonio Vazques 
consumirá el tercer turno en pro.

ATENEO.—Esta noche, á las nueve, explicará D. Antonia 
Vinageras acerca de F2 gigante de la edad de piedra.

Ha llamado la atención el nuevo espectáculo puesto en es 
cena en el teatro de la Albambra, donde, por medio de figuras;, 
mecánicas, se han ejecutado obras de grande aparato, siendo 
de aplaudirlos vistosos trajes y decoraciones con que aquella 
se han representado. Este género de espectáculos que tanta8 
aceptación obtiene en el extranjero, y poco conocido en Es
paña, merece el favor del público por el ingenio y conoci
mientos mecánicos que revela.

Anuncios.

GBIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  bb 
venta en el despacho de libros da ia Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts,

En terciopelo  .............. 50
— seda...................    30
— tela con canto dorado  15
— tela   14  <50
Bradel...................................... . 9

FACCIONARIO MILITAR DEL CORONEL ALMIRANTE.—ESTA OBRA, 
de gran utilidad para el ejército y mandada adquirir a los cuer

pos y dependencias del ramo de Guerra por circular general del mis
mo Ministerio, se halla de venta al precio de 25, pesetas cada ejemplar 
en el Archivo de la Dirección general de Administración militar, sito 
en la cabe de San Nico ás, núm. 13.

ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

TAECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

Santos del dia.

San Gregorio, Obispo y confesor, y San Fidel de Sigmaringa, 
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

Espectáculos.

Teatro de la Caramela.— A las ocho y medía.—Función 2® 
de abono.—Turno 2.° par.—El primer dia feliz.

Teatro del Circo.— Bufos Arderíns.— A las ocho y  media — 
Función 20 de abono.—Turno 2.° par.—Xa bella Elena.

Teatro de Apolo.—A las ocho y media.—Función 138 de abo
no.—Turno 3.° par.—El anzuelo, por las Sras. Dansan y Alverá, 
y  Sres. Catalina, Pastrana, Fernandez, Barreño y Lcon.

No matéis al Alcalde, por las Sras. Dansan y Bagá, y Sres. Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J j, Martínez y acompañamiento. ,

Teatro de Varie«!a«l«*w.— A las ocho y media —La Sátira 
Un tenor modelo.—Una aventura del Czar.

T e a t r o  M a r t i n .— Alas ocho y media.—La leyenda del diablo, por 
ia Srta. Torrecilla, y Sras. Solís, García, Herrera, y Torreci
lla (E.). y Sres. Rodríguez. Calvadlo, Rodríguez (A), Fraile, Cá
mara, iSavarro, Bardo, Olier y acompañamiento.

T e a t r o  d e  R o m e a . — A las ocho y  media.—Fausto. — Pablo y 
Virginia —Los estanqueros aéreos.

Teatro de Eslava.— A l?s ocho y media.— El soltero. — El ca
sado.—El viudo.—El álbum y el ramillete.—Baile.

T e a t r t i - C a r é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho .—La política y la 
peste.— Enfermedades secretas —Laisla de las solteras.—Por verle 
el flaco.—La isla de las solteras.—Baile.—Cuadros vivos. <


